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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Aprobación inicial de Expediente nº 5/2022 de Crédito Extraordinario. Diputación
Provincial.  BOP-2022-1836

Aprobación inicial de Expediente nº 6/2022 de Crédito Extraordinario. Diputación
Provincial.  BOP-2022-1837

Aprobación inicial de Expediente nº 4/2022 de Suplemento de Crédito. Diputación
Provincial.  BOP-2022-1838

Área de Recursos Humanos

Resolución núm. 1449 de fecha 3/05/2022, por la que se eleva a definitivo el
listado de aspirantes correspondiente a la convocatoria para la selección de tres
Técnicas/os para el programa de orientación profesional y acompañamiento a la
inserción, grupo A.1, mediante prueba y entrevista. 

 

BOP-2022-1816

Resolución núm. 1452 de fecha 3/05/2022, por la que se eleva a definitivo el
listado de aspirantes correspondiente a la convocatoria para la selección de
una/un Técnica/o para el programa de orientación profesional y acompañamiento
a la inserción, grupo A.2, mediante prueba y entrevista. 

 

BOP-2022-1819

AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ DE MÁGINA (JAÉN)

Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-1745

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

Convocatoria de 2 ayudas de estudio a la movilidad internacional en el marco del
convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Andújar y la Universidad de Granada
para el curso 2021-2022. 

 
BOP-2022-1764

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

Exposición pública de la aprobación del Plan de Tesorería del Municipio de
Arquillos.  BOP-2022-1773

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

Exposición pública del Padrón correspondiente a la Tasa por servicios de agua,
basura, alcantarillado y Tasa por depuración, correspondiente al 1er. trimestre de
2022, zona 3. 

 
BOP-2022-1748

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA (JAÉN)

Aprobación definitiva de Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-1768

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA MORALEDA (JAÉN)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda por el que se
aprueba definitivamente la modificación de la plantilla de personal.  BOP-2022-1763

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

Aprobación definitiva del expediente número 3/2022 de crédito extraordinario.  BOP-2022-1755

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)
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Aprobación definitiva de Expedientes de modificaciones de crédito número 3 y 4
de 2022.  BOP-2022-1762

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Información pública de la Concesión de uso privativo de parcela de propiedad
municipal situada en el SUNP-1 del PGOU de Jaén, con destino a la construcción
y posterior explotación de centro hospitalario. 

 
BOP-2022-1769

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal núm. 5 reguladora
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-1760

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Trámite de audiencia e información pública para implantación de planta de
tratamiento de biorresiduos no peligrosos por compostaje en Parcela 7 del
Polígono 17 del T.M. de Linares. 

 
BOP-2022-1772

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-1747

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Apertura de Establecimiento.  BOP-2022-1749

Aprobación relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en procedimiento
para selección, como funcionario/a de carrera, de una plaza de Policía Local
vacante en el Ayuntamiento de Marmolejo, composición del Tribunal calificador,
lugar y fecha primer examen. 

 

BOP-2022-1766

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

Exposición pública de la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal
reguladora del IVTNU.  BOP-2022-1736

Convocatoria pública para cubrir la vacante de Juez de Paz Titular de este
municipio.  BOP-2022-1737

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN (JAÉN)

Aprobación provisional de la Ordenanza Municipal del Impuesto sobre el Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-1759

Exposición pública de la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Vertidos
a la Red Municipal de Alcantarillado.  BOP-2022-1761

AYUNTAMIENTO DE SABIOTE (JAÉN)

Exposición pública de ofertas para la adjudicación del contrato de arrendamiento
de inmueble municipal destinado a Gimnasio.  BOP-2022-1730

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

Exposición pública del Padrón Contributivo relativo a las Tasas de suministro de
agua potable, recogida domiciliaria de basura, prestación del servicio público de
alcantarillado y canon mejora infraestructura hidráulica depuración J.A.,
correspondiente al primer trimestre de 2022. 

 

BOP-2022-1733

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN (JAÉN)

Concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de Valdepeñas de Jaén a don
Rafael Rivilla Jordán.  BOP-2022-1744

Concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de Valdepeñas de Jaén a la
Asociación Cultural de Teatro Ticana.  BOP-2022-1750

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAÉN)



Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7274

Delegación de funciones para celebración de matrimonio civil.  BOP-2022-1738

AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO (JAÉN)

Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-1739

Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021.  BOP-2022-1740

Aprobación inicial del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022, Bases de
ejecución y Plantilla de personal.  BOP-2022-1741

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE GARCÍEZ (JAÉN)

Aprobación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en las pruebas
selectivas para la provisión de la plaza vacante denominada peón de oficios
varios. 

 
BOP-2022-1565

 

MINISTERIOS
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. Comisaría de Aguas. Sevilla

Información pública sobre expediente de aprovechamiento de concesión de
aguas (E-5132/2019).  BOP-2022-1212

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BAEZA (JAÉN)

Constitución de la Junta General de Zona de Baeza.  BOP-2022-1839

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MARTOS (JAÉN)

Constitución de la Junta Electoral de Zona de Martos.  BOP-2022-1824
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2022/1836 Aprobación inicial de Expediente nº 5/2022 de Crédito Extraordinario.
Diputación Provincial. 

Anuncio

Aprobado por el Pleno de esta Diputación el Expediente nº 5/2022 de Crédito Extraordinario
en el Presupuesto de Diputación Provincial por un importe total de un millón ochocientos
setenta y nueve mil novecientos seis euros con cuarenta y cinco céntimos (1.879.906,45
euros), mediante la presente se procede a la apertura del preceptivo trámite de información
pública por plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia durante los cuales los
interesados legítimos podrán examinar el expediente en el Servicio de Economía y
Hacienda (Palacio Provincial. Plaza de San Francisco, 2 de Jaén) y en horario de oficina, y
formular las reclamaciones que tengan por convenientes ante el Pleno de la Corporación.
 
Asimismo, se hace saber que el texto de la versión inicial de la modificación aprobada
inicialmente, se publicará en el Portal de Transparencia de la Diputación Provincial,
conforme previenen los artículos 7.e) y 13.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 1/2014 de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el artículo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, 3 de mayo de 2022.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2022/1837 Aprobación inicial de Expediente nº 6/2022 de Crédito Extraordinario.
Diputación Provincial. 

Anuncio

Aprobado por el Pleno de esta Diputación el Expediente nº 6/2022 de Crédito Extraordinario
en el Presupuesto de Diputación Provincial por un importe total de ochocientos mil euros
(800.000,00 euros), mediante la presente se procede a la apertura del preceptivo trámite de
información pública por plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia durante los cuales los
interesados legítimos podrán examinar el expediente en el Servicio de Economía y
Hacienda (Palacio Provincial. Plaza de San Francisco, 2 de Jaén) y en horario de oficina, y
formular las reclamaciones que tengan por convenientes ante el Pleno de la Corporación.
 
Asimismo, se hace saber que el texto de la versión inicial de la modificación aprobada
inicialmente, se publicará en el Portal de Transparencia de la Diputación Provincial,
conforme previenen los artículos 7.e) y 13.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 1/2014 de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el artículo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 

Jaén, 3 de mayo de 2022.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2022/1838 Aprobación inicial de Expediente nº 4/2022 de Suplemento de Crédito.
Diputación Provincial. 

Anuncio

Aprobado por el Pleno de esta Diputación el Expediente nº 4/2022 de suplemento de crédito
en el Presupuesto de Diputación Provincial por un importe total de cuatrocientos noventa y
cuatro mil trescientos sesenta y siete euros con sesenta y tres céntimos (494.367,63 euros),
mediante la presente se procede a la apertura del preceptivo trámite de información pública
por plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia durante los cuales los interesados
legítimos podrán examinar el expediente en el Servicio de Economía y Hacienda (Palacio
Provincial. Plaza de San Francisco, 2 de Jaén) y en horario de oficina, y formular las
reclamaciones que tengan por convenientes ante el Pleno de la Corporación.
 
Asimismo, se hace saber que el texto de la versión inicial de la modificación aprobada
inicialmente, se publicará en el Portal de Transparencia de la Diputación Provincial,
conforme previenen los artículos 7.e) y 13.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 1/2014 de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el artículo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, 3 de mayo de 2022.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2022/1816 Resolución núm. 1449 de fecha 3/05/2022, por la que se eleva a definitivo el
listado de aspirantes correspondiente a la convocatoria para la selección de
tres Técnicas/os para el programa de orientación profesional y
acompañamiento a la inserción, grupo A.1, mediante prueba y entrevista. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, D.ª Pilar Parra Ruiz, (P. D. Res. nº 775 de
17/07/2019), ha dictado con fecha 3 de mayo de 2022 la Resolución número 1449, cuyo
tenor literal es el siguiente:
 
“Terminado el plazo de subsanación de deficiencias que, por su naturaleza eran
subsanables, correspondiente a la selección de tres Técnicas/os para el programa de
orientación profesional y acompañamiento a la inserción, con nombramiento de
funcionaria/o interina/o, en ejecución de programa, perteneciente al grupo A.1. para la
Diputación Provincial de Jaén, mediante prueba y entrevista, cuyas Bases fueron publicadas
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (BOP) núm. 55, de fecha 22/03/2022; y de
conformidad con la Base Quinta de la Convocatoria, cuya lista de admitidas/os y
excluidas/os fue aprobada por Resolución de la Sra. Diputada de Recursos Humanos núm.
1245 de fecha 12/04/2022 (BOP de Jaén núm. 70, de fecha 12/04/2022).
(EXPTE.ERH52-2022/2025).
 
Vista la Base Quinta que rige la convocatoria mencionada, así como, lo dispuesto en el
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2 de octubre), del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Y en virtud de las atribuciones que me confieren los arts. 34.1 h) y 34.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril (BOE de 3 de abril), Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 

RESUELVO
 
Primero. Incluir en la lista de admitidas/os, a las/os siguientes aspirantes, que a
continuación se relacionan:
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
DONCEL BERLANGA MARIA LUISA ***9954**
MARTINEZ CAJA LUIS ***8447**
PASADAS CANO CAROLINA ***5762**
RUIZ BLANCO JUANA ***7071**
SOTO LORENTE LAURA ***4483**
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Segundo. Considerar la no inclusión en la lista de admitidas/os, a las/os siguientes personas
interesadas que a continuación se relacionan, debido a que, habiendo presentado solicitud
de subsanación en plazo, no subsanan debidamente el motivo que las/os excluyó.
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
CARDENETE GARCIA MARIA ROSARIO ***3349**
CASCALES CARBALLO MARIA ELENA ***2966**
CHICA CRIADO IGNACIO ***2593**
CRUZ MARTOS PATRICIA ***7323**
FERNÁNDEZ MUELA LAURA MARIA ***3204**
GARRIDO MORENO MARIA LUISA ***1465**
PUERTA NICOLÁS MIRIAN ***4536**
VALDEPEÑAS TORRES BLASA ***1997**
 
Tercero. Asimismo, se eleva a definitivo el listado de aspirantes admitidos/as
provisionalmente por Resolución núm. 1243 de fecha 08/04/2022 (BOP de Jaén núm. 70, de
fecha 12/04/2022).
 
Cuarto. El Tribunal Calificador, de conformidad con la Base Sexta de la Convocatoria, se
constituirá el día 6 de mayo de 2022 a las 09:00 horas, en la Sala de Imprenta de la
Diputación Provincial, el cual determinará la fecha de celebración de la prueba, que se hará
público en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) y a efectos meramente informativos, en
la página web de la Corporación. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente
forma:
 
Presidente/a:
 
Titular: Serafín Coronado Caballero
Suplente: Rafael García Rodríguez
 
Vocales:
 
Titular: Andrés Palacios Lozano
Suplente: Antonio Luis Castillo Palomino
 
Titular: Nélida Mata Albendea
Suplente: Aurora Moral Torres
 
Titular: Elisa Aguilar Peña
Suplente: Mª Pilar Jurado Jurado
 
Secretario/a:
 
Titular: Elena Medina Quesada
Suplente: Alberto de la Fuente Arrabal
 
De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público (BOE núm. 236, de 02/10/2015) los/as interesados/as podrán promover la
recusación en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.
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Quinto. La presente Resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
será expuesta en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) de la Corporación para general
conocimiento, así como en la Web de la Corporación, a efectos meramente informativos.
 
Sexto. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas
podrán interponer potestativamente recurso de reposición, previo a la jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación/publicación, ante el Iltmo. Sr. Presidente de esta Corporación, o plantear recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de
notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la
Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local (BOE día 3) en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre (BOE día 2) y artículo 8.1 a) en concordancia con el artículo 46 de la Ley
29/1988, de 13 de julio (BOE día 14) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 3 de mayo de 2022.- La Diputada de Recursos Humanos (P. D. Resol. nº 775 de 17-07-19), PILAR PARRA

RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2022/1819 Resolución núm. 1452 de fecha 3/05/2022, por la que se eleva a definitivo el
listado de aspirantes correspondiente a la convocatoria para la selección de
una/un Técnica/o para el programa de orientación profesional y
acompañamiento a la inserción, grupo A.2, mediante prueba y entrevista. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, D.ª Pilar Parra Ruiz, (P. D. Res. nº 775 de
17/07/2019), ha dictado con fecha 3 de mayo de 2022 la Resolución número 1452, cuyo
tenor literal es el siguiente:
 
“Terminado el plazo de subsanación de deficiencias que, por su naturaleza eran
subsanables, correspondiente a la selección de una/un Técnica/o para el programa de
orientación profesional y acompañamiento a la inserción, con nombramiento de
funcionaria/o interina/o, en ejecución de programa, perteneciente al grupo A.2 para la
Diputación Provincial de Jaén, mediante prueba y entrevista, cuyas Bases fueron publicadas
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (BOP) núm. 55, de fecha 22/03/2022; y de
conformidad con la Base Quinta de la Convocatoria, cuya lista de admitidas/os y
excluidas/os fue aprobada por Resolución de la Sra. Diputada de Recursos Humanos núm.
1243 de fecha 08/04/2022 (BOP de Jaén núm. 70, de fecha 12/04/2022).
(EXPTE.ERH52-2022/2026).
 
Vista la Base Quinta que rige la convocatoria mencionada, así como, lo dispuesto en el
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2 de octubre), del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Y en virtud de las atribuciones que me confieren los arts. 34.1 h) y 34.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril (BOE de 3 de abril), Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 

RESUELVO
 
Primero. Considerar la no inclusión en la lista de admitidas/os, a las/os siguientes personas
interesadas que a continuación se relacionan, debido a que, habiendo presentado solicitud
de subsanación en plazo, no subsanan debidamente el motivo que las/os excluyó.
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PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

CASCALES CARBALLO MARIA ELENA ***2966**
CHICA CRIADO IGNACIO ***2593**
CRUZ MARTOS PATRICIA ***7323**
FERNÁNDEZ MUELA LAURA MARIA ***3204**
GARRIDO MORENO MARIA LUISA ***1465**
PUERTA NICOLÁS MIRIAN ***4536**
QUIROS VÁZQUEZ JOSEFINA ***2604**
VALDEPEÑAS TORRES BLASA ***1997**
VALENZUELA CRUZ ANA ***5204**
 
Segundo. Asimismo, se eleva a definitivo el listado de aspirantes admitidos/as
provisionalmente por Resolución núm. 1243 de fecha 08/04/2022 (BOP de Jaén núm. 70, de
fecha 12/04/2022).
 
Tercero. El Tribunal Calificador, de conformidad con la Base Sexta de la Convocatoria, se
constituirá el día 6 de mayo de 2022 a las 08:30 horas, en la Sala de Imprenta de la
Diputación Provincial, el cual determinará la fecha de celebración de la prueba, que se hará
público en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) y a efectos meramente informativos, en
la página web de la Corporación. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente
forma:
 
Presidente/a:
 
Titular: Serafín Coronado Caballero
Suplente: Rafael García Rodríguez
 
Vocales:
 
Titular: Andrés Palacios Lozano
Suplente: Antonio Luis Castillo Palomino
 
Titular: Nélida Mata Albendea
Suplente: Aurora Moral Torres
 
Titular: Elisa Aguilar Peña
Suplente: Mª Pilar Jurado Jurado
 
Secretario/a:
 
Titular: Elena Medina Quesada
Suplente: Alberto de la Fuente Arrabal
 
De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público (BOE núm. 236, de 02/10/2015) los/as interesados/as podrán promover la
recusación en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.
 
Cuarto. La presente Resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
será expuesta en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) de la Corporación para general
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conocimiento, así como en la Web de la Corporación, a efectos meramente informativos.
 
Quinto. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas
podrán interponer potestativamente recurso de reposición, previo a la jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación/publicación, ante el Iltmo. Sr. Presidente de esta Corporación, o plantear recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de
notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la
Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local (BOE día 3) en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre (BOE día 2) y artículo 8.1 a) en concordancia con el artículo 46 de la Ley
29/1988, de 13 de julio (BOE día 14) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 3 de mayo de 2022.- La Diputada de Recursos Humanos (P. D. Resol. nº 775 de 17-07-19), PILAR PARRA

RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ DE MÁGINA
(JAÉN)

2022/1745 Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Edicto

Don Diego Fernández Muñoz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albanchez de
Mágina (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por acuerdo del Pleno de fecha 27 de enero de 2022, se aprobó inicialmente la
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana, por lo que conforme al art.17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, quedó expuesto el expediente al trámite de información pública por plazo de treinta
días hábiles, mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 16 de febrero
de 2022 número 32 para que por los legítimamente interesados puedan examinarlos e
interponer reclamaciones ante el Pleno, entendiéndose definitivamente aprobado de no
haber ninguna reclamación.
 
No habiendo habido ninguna reclamación, la Ordenanza queda definitivamente aprobada.
Contra este acuerdo, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Granada en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación íntegra de la misma
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén. Este es el texto de la misma:
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

 
El Ayuntamiento de Albanchez de Mágina, de conformidad con lo que establece el artículo
106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), establece el Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, previsto en el artículo 59.2 de dicha Ley.
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Capítulo I. Disposición General

 
Artículo 1.
 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU)
es un tributo directo que los Ayuntamientos podrán establecer, cuya exacción se efectuará
con sujeción a lo dispuesto esta Ordenanza y, en el supuesto de delegación del tributo,
contemplando igualmente lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General del Organismo
delegado.
 
En lo no previsto en la presente Ordenanza se regirá por lo dispuesto en los artículos 104 a
110 del TRLRHL.
 

Capítulo II. Hecho Imponible

Artículo 2.
 
Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su
propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.
 
El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o negocio jurídico,
cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades
dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno o adquisición de cualquier
otro derecho real, ya tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis causa o inter
vivos, a título oneroso o gratuito.
 
Artículo 3.
 
A los efectos de este impuesto, estará sujeto a éste el incremento de valor que
experimenten los terrenos que tengan la consideración de terrenos de naturaleza urbana a
efectos de Catastro, los terrenos calificados urbanísticamente como urbanizables
programados y los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
Artículo 4
 
No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones de
terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:
 
La transmisión de terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.
 
Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no
dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido
la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre
Sociedades (LIS), regula el régimen del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) en operaciones de reestructuración empresarial, a
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excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo
94 del citado texto refundido cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.
 
Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Deportiva
de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley
10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre
Sociedades Anónimas Deportivas.
 
Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se
hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
 
Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de
sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.
 
Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la SAREB en los
términos establecidos en el artículo 104.4 del TRLRHL.
 
Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de bienes o
de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que la integran
en proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de
adjudicación que hayan de compensarse en metálico.
 
Este supuesto de no sujeción será aplicable cuando existe un único bien inmueble
indivisible o cuando exista un reparto equitativo de los bienes con compensación en
metálico del exceso de adjudicación. Las disoluciones parciales no constituyen supuestos
de no sujeción y tributarán por las transmisiones realizadas.
 
Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y
cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación
urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos
propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto
en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
 
Cuando el valor de los solares adjudicados a un propietario exceda del que
proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las
liquidaciones procedentes en cuanto al exceso
 
Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
 
Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.
 
Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.
 
Contratos de promesa de venta o precontrato.
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Las declaraciones de obra nueva.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.
 
2.- No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los
cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.
 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la
Administración tributaria.
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente, en la fecha de devengo del impuesto, el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.
 
Si en el momento de adquisición original el suelo no estaba construido, pero en el momento
de la transmisión final sí, no se aplicará esta proporción del valor catastral del suelo
respecto del valor catastral total, respecto del valor inicial y únicamente se aplicará sobre el
valor de la transmisión final.
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los
párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición.
 

Capítulo III. Exenciones y Bonificaciones
 
Artículo 5.
 
Están exentos de este impuesto los supuestos contemplados en el artículo 105 del TRLRHL
con las siguientes especialidades:
 
En el caso de las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro
delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de
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interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos
inmuebles, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
 
Primera. Que las obras se hayan realizado en los años en el transcurso de los cuales se
haya puesto de manifiesto el incremento de valor, tras la obtención de la correspondiente
licencia municipal y de conformidad con las normas reguladoras del régimen de protección
de esta clase de bienes.
 
Segunda. Que el importe total de las obras, de acuerdo con el presupuesto o los
presupuestos presentados a efectos del otorgamiento de la licencia, cubran como mínimo el
incremento de valor.
 
En la solicitud de exención, se acompañará la prueba documental acreditativa del
cumplimiento de las condiciones señaladas y, en su defecto o si esta prueba es insuficiente,
la que se considere adecuada en sustitución o como complemento de esta prueba.
 
Artículo 6.
 
Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los
supuestos y con los requisitos que la citada ley y el Reglamento para la aplicación del
régimen fiscal de las mencionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10
de octubre, establecen.
 

Capítulo IV Sujetos Pasivos
 
Artículo 7.
 
Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
 
En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea
una persona física no residente en España.
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Capítulo V. Base Imponible
 

Sección 1ª. Base imponible
 
Artículo 8.
 
La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.
 
Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el
momento del devengo, el coeficiente que corresponda en función del número de años
durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.
 
El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las reglas
recogidas en el art. 107.2 y 3 del TRLRHL. Para la aplicación concreta de este precepto,
deberá tenerse presente:
 
Que en las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será
proporcional a la porción o cuota transmitida.
 
Que en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.
 
Que, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo.
 
Que, cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de
características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado
valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente
transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas en
el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la
asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento o el Organismo
delegado podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado,
refiriendo dicho valor al momento del devengo.
 
En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio
correspondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior,
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
 
A los efectos del art. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los valores
catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter
general, durante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales
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resultantes de la Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno el
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción del 60% sobre
dicho valor.
 
La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean
inferiores a los hasta entonces vigentes.
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva.
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en el artículo 107 TRLRHL y los apartados anteriores, será:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14
1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36
Igual o superior a 20 años. 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal,
pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales
del Estado.
 
Si, como consecuencia de esta actualización, alguno de los coeficientes aprobados por la
vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máximo legal, se
aplicará este directamente hasta que entre en vigor la modificación de ordenanza fiscal para
corregir dicho exceso.
 
Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período,
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período.
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En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en
cuenta las fracciones de mes.
 
7.- Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 104.5 del TRLRHL, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al
importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 107 del
TRLRHL, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor, de modo
que se aplique la fórmula de cálculo más beneficiosa para el contribuyente.
 
Artículo 9.
 
Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en
fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición
estableciéndose cada base en la siguiente forma:
 
Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada
fecha.
 
A cada parte proporcional, se aplicará el coeficiente correspondiente al período respectivo
de generación del incremento de valor.
 
Artículo 10.
 
En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor
vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el artículo 8, de un
porcentaje estimado según las reglas siguientes:
 
El usufructo temporal, a razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70
por 100.
 
Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte años,
minorando, a medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por
cada año más con el límite mínimo del 10 por 100.
 
El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo superior
a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su valor igual al 100
por 100 del valor del terreno.
 
En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas
precedentes.
 
En caso de que se produzca la transmisión del derecho de usufructo o de la nuda propiedad
del inmueble, se deberá calcular el valor del derecho transmitido teniendo en cuenta la edad
de la persona usufructuaria en el momento de la transmisión.
 
Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcentajes que
correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios, según las reglas precedentes.
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El valor del derecho de la nuda propiedad se fijará de acuerdo con la diferencia entre el
valor del usufructo, uso o morada y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que,
a la vez, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores,
aquella que le atribuya menos valor.
 
El derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho de
usufructo.
 
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o
terreno, o del derecho a construir bajo el suelo, sin implicar la existencia de un derecho real
de superficie, se aplicará el porcentaje correspondiente sobre la parte del valor que
representa, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, lo que resulta de establecer la proporción entre la superficie o
volumen de las plantas para construir en el suelo o el subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas. En caso de que no se especifique el
número de nuevas plantas, se estará, a fin de establecer la proporcionalidad, el volumen
máximo edificable según el planeamiento vigente.
 
Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, precio
o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que
resulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste si
aquél fuere menor. En ningún caso el valor así imputado debe ser superior al que tengan
determinado en el momento de la transmisión a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles.
 
Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el
usufructuario de menor edad.
 
En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno
de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario;
correspondiendo aplicar en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje
residual de menor valor.

En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada
sustitución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo
que el adquirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el
impuesto por la plena propiedad.
 
Fallecido el heredero sin aceptar la herencia de su causante y transmitido a los suyos su
“ius delationis”, al aceptar estos últimos la herencia de su causante - que falleció sin aceptar
la del suyo- se entenderá producida una única transmisión y adquisición hereditaria
sometida a gravamen.
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Capítulo VI. Deuda Tributaria

 
Sección 1ª. Tipo de gravamen y cuota tributaria

 
Artículo 11.
 
La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su
caso, bases imponibles, el tipo del 16%.

Artículo 12. Bonificaciones.
 
No se establecen bonificaciones potestativas.
 

Capítulo VII. Devengo y Período Impositivo
 

Sección 1ª. Devengo del impuesto
 
Artículo 13.
 
El impuesto se devenga:
 
Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos
o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
 
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en
la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
 
A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la
transmisión:
 
En el caso de transmisión por causa de muerte, la transmisión se entiende producida en el
momento de la muerte del causante.
 
En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando se
trate de documentos privados, desde el día en que hubiese sido incorporado o inscrito en un
registro público, desde la muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en que
se entregase a un funcionario público por razón de su oficio.
 
En las ejecuciones hipotecarias se entenderá producida la transmisión en la fecha del
testimonio expedido por el Letrado de Administración de Justicia comprensivo del decreto o
auto judicial de adjudicación. Excepto que conste y se pruebe que el bien inmueble se ha
puesto a disposición del nuevo propietario (traditio real) en un momento anterior a expedirse
el testimonio.
 
En las subastas administrativas (artículo 104.1 i) del Reglamento General de Recaudación)
la transmisión se entiende producida con la certificación del acta de adjudicación de los
bienes entregada al adjudicatario, una vez ingresado el remate, o por la correspondiente
escritura pública, en aquellos casos en los que el adjudicatario opte por este modo de
formalización conforme al artículo 111.1 del citado Reglamento.
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En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.
 
En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a favor de
titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios
originariamente aportantes de los terrenos, la de protocolización del acta de reparcelación.
 
Artículo 14.
 
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
aquél, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución
en el plazo de 4 años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución.
 
Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a
tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el
simple allanamiento a la demanda.
 
En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo
a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el
impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto
desde luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado 1 anterior.
 

Sección 2ª. Período impositivo
 
Artículo 15.
 
El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone de
manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo
inmediato anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años.
 
Artículo 16. 

En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos
no sujetos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de
manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de dichos actos y, por
tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último devengo del impuesto
anterior a los mismos.
 
No obstante, en los casos de no sujeción porque el contribuyente ha probado la inexistencia
de incremento, se considerará como hito para determinar el periodo generacional en la
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siguiente transmisión.
 
Artículo 17.
 
En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de
tomarse como tal en la transmisión verificada a favor del retraído.
 

Capítulo VIII. Gestión del Impuesto
 

Sección 1ª. Obligaciones materiales y formales
 
Artículo 18.
 
Los sujetos pasivos están obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente o
ante el Organismo delegado la declaración del impuesto. A la declaración se acompañará el
documento en el que conste los actos o contratos que originan la imposición del impuesto,
en los plazos siguientes:
 
En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así como
en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya tenido lugar
el hecho imponible.
 
En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha
de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el párrafo
siguiente.
 
Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo
podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se
entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.
 
Los sujetos pasivos que pretendan hacer valer la existencia del decremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana, y por tanto, la no sujeción de la transmisión, deberán
presentar con la declaración del impuesto tanto el título anterior de adquisición original como
el documento en el que conste el acto o contrato de transmisión final del inmueble.
 
En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del TRLRHL.
 
Si el decremento no resulta suficientemente probado este Ayuntamiento o el Organismo
delegado practicará liquidación definitiva que notificará al sujeto pasivo del impuesto, sin
perjuicio del derecho que le asiste de interponer el correspondiente recurso de reposición.
 
3.- Los sujetos pasivos que, en aplicación del artículo 107.5 del TRLRHL, pretendan hacer
valer que la base imponible calculada según la ganancia obtenida es inferior al cálculo de la
base imponible calculada mediante la fórmula de cálculo objetiva del artículo 107.1 al 4 del
del TRLRHL, deberá aportar en el momento de la declaración del impuesto, tanto el título
anterior de adquisición original como el documento en el que conste el acto o contrato de
transmisión final del inmueble.
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En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del TRLRHL.
 
En caso de aportar la documentación acreditativa correspondiente, le resultará de aplicación
la fórmula de cálculo por estimación directa, siempre que le resulte más beneficiosa.
 
4.- Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro
documento para trasladar el pago del impuesto a un tercero no surtirá efecto frente a la
Administración, y la liquidación se emitirá al sujeto pasivo del impuesto con indicación del
plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.
 
5.- En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta
liquidación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de 10
días presente aquella que fuere necesaria.
 
En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios
de que disponga esta Administración aplicándose la fórmula de cálculo objetiva prevista en
el artículo 107.1 al 4 del TRLRHL.
 
Artículo 19.
 
Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento o al Organismo delegado la realización del hecho imponible en
los mismos plazos que los sujetos pasivos:
 
En los negocios jurídicos entre vivos a título lucrativo, el donante o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
En los negocios jurídicos entre vivos a título oneroso, el adquirente o persona a cuyo favor
se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en
caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del
transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y
domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y
cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.
 
Artículo 20.
 
Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento o al
Organismo delegado, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los
que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los
documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
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les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en
este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la
Ley General Tributaria.
 

Sección 2ª. Liquidación del impuesto
 
Artículo 21.
 
A la vista de la declaración presentada, el Ayuntamiento de Albanchez de Mágina o el
Organismo delegado podrá dictar la liquidación provisional que proceda, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 101.1 de la ley 58/2003, General Tributaria. Las liquidaciones
se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y
expresión de los recursos procedentes.
 

Sección 3ª. Infracciones y sanciones
 
Artículo 22.
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, disposiciones que la
complementen y desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección.
 

Sección 4ª Inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad
 
Artículo 23.
 
Será requisito previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los hechos, actos o
negocios jurídicos, la presentación de la correspondiente declaración del impuesto a que se
refieren la presente ordenanza, de conformidad con el artículo 254.5 de la Ley Hipotecaria,
texto refundido según decreto de 8 de febrero de 1946.
 
Disposición Adicional.
 
Las modificaciones o actualizaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del
Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 
Disposición Final
 
La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada en pleno por este Ayuntamiento, entrará
en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.
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Albanchez de Mágina, 27 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, DIEGO FERNÁNDEZ MUÑOZ.



Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7299

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2022/1764 Convocatoria de 2 ayudas de estudio a la movilidad internacional en el marco
del convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Andújar y la Universidad de
Granada para el curso 2021-2022. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 623638.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/623638)
 

BASES REGULADORAS
 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, publicada en el Boletín Oficial
del Estado de fecha 18/11/03, normativa de desarrollo y Ordenanza Municipal General de
las Bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia nº 98, de 30 de abril de 2005.
 
Artículo 1. Objeto de la convocatoria.
 
Convocar dos ayudas de estudios a la movilidad internacional en el marco del convenio
entre el Excmo. Ayuntamiento de Andújar y la Universidad de Granada para el curso
2021-2022. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante la presente convocatoria que se
publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
 
Artículo 2. Financiación de la convocatoria.
 
El importe correspondiente a las becas que se convocan se hará efectivo con cargo al
crédito 710 32602 48100 Premios, becas y pensiones de estudio e investigación, RC Nº
20220 0000457 de importe 1.200,00 € de los presupuestos del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar.
 
Cuantía total partida: 1.200,00 €
Cuantía por ayuda: 600,00 €
 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
 
Artículo 3. Enseñanzas comprendidas.
 
Para el curso académico 2021-2022 y, con cargo a los créditos mencionados anteriormente

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/623638
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se convocan dos becas para las siguientes enseñanzas:
 
1.- Enseñanza universitaria conducente a títulos oficiales de grado de la Universidad de
Granada.
 
Artículo 4. Requisitos para obtener ayudas.
 
Podrán ser beneficiarios de beca los solicitantes que cumplan los siguientes requisitos:
 
1.- Estén empadronados en la ciudad de Andújar (antes de la fecha de la convocatoria).
2.- Estén matriculados en la Universidad de Granada.
3.- Estén en posesión de la Credencial de Becario/a de la convocatoria Movilidad
Internacional de estudiantes de grado UGR 2021/2022.
 
No podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las becas reguladas en las
presentes bases las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:
 
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho,
malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o
delitos urbanísticos.
 
b) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.
 
c) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, salvo que
las deudas estuviesen aplazadas, fraccionadas o se hubiese acordado su suspensión con
ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro, en cuyo caso se
considerará que se encuentra al corriente del pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones.
 
d) Haber recibido la sanción, mediante resolución firme, de la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre u otras leyes que así lo
establezcan.
 
Los requisitos deberán mantenerse hasta la finalización del curso 2021/2022. Atendiendo a
la naturaleza de estas subvenciones y por tratarse de becas a personas físicas en periodo
de formación, se exceptúa a las personas solicitantes del resto de las prohibiciones
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por lo que no
tendrán que acreditar que se hayan al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la
seguridad social. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 116.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, quedarán
exceptuadas de acreditar que no tienen deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de
Derecho Público de la Junta de Andalucía, dentro de los límites de la Ley de Presupuesto
de cada ejercicio.
 
Artículo 5. Criterios de valoración.
 
La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación de las rentas de cada uno de
los miembros computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier naturaleza,
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calculados de conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.
 
Se consideran miembros computables de la familia, a efectos del cálculo de renta, el padre
y la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, en su caso, el
solicitante, los hermanos solteros menores de 25 años y que convivan en el domicilio
familiar a 31 de diciembre de 2020 o los de mayor edad, cuando se trate de personas con
discapacidad física, psíquica o sensorial, así como los ascendientes de los padres que
justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los anteriores con el certificado municipal
correspondiente.
 
A la renta de las familias obtenida de acuerdo con este apartado se le otorgará una
valoración atendiendo a la siguiente escala:
 
De 0 euros a 3.771 euros: 10 puntos
De 3.772 a 7.542 euros: 9 puntos
De 7.543 a 11.313 euros: 8 puntos
De 11.314 a 15.084 euros: 7 puntos
De 15.085 a 18.856 euros: 6 puntos
De 18.857 a 22.628 euros: 5 puntos
De 22.629 a 26.400 euros: 4 puntos
De 26.401 a 30.172 euros: 3 puntos
De 30.173 a 33.944 euros: 2 puntos
33.945 a 37.716 euros: 1 punto
De 37.716 en adelante: 0 puntos
 
La valoración final será la media aritmética de las siguientes puntuaciones:
 
- Nota media de su expediente académico. Puntuación máxima de este criterio: 10 puntos.
- Puntuación obtenida al valorar la de la unidad familiar de acuerdo con este apartado.
 
En caso de empate, el orden quedará establecido por la renta de la unidad familiar, de
menor a mayor.
 
Artículo 6. Control de la Administración.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Andújar ejercerá un riguroso control que asegure la correcta
inversión de los recursos presupuestarios destinados a becas.
 
La ocultación de cualquier fuente de renta o elemento patrimonial dará lugar a la
denegación de la beca solicitada o la modificación o revocación de la concesión.
 
Para intensificar el control que evite el fraude en las declaraciones encaminadas a obtener
becas, el Excmo. Ayuntamiento de Andújar podrá determinar que se da la ocultación a que
se refiere el apartado anterior por cualquier medio de prueba y, en particular, mediante los
datos que obren en poder de cualquier otro órgano de las administraciones públicas. Por el
conjunto de circunstancias que concurran en cada caso concreto, podrá apreciarse la
existencia de falseamiento de los requisitos necesarios para la concesión de la beca o de
ocultación de las circunstancias que habrían determinado su denegación. En estos
supuestos, se procederá a denegar la beca solicitada o a modificar su concesión o acordar
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su reintegro según el procedimiento previsto en esta Resolución y en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.
 
Asimismo, los órganos competentes del Excmo. Ayuntamiento de Andújar podrán denegar
la beca o proceder a su revocación en el supuesto de que, por vía de muestreo, detecten la
existencia de unidades familiares que justifiquen unos ingresos que objetivamente están por
debajo de su nivel de gastos si no acreditan los medios de vida con que cuentan.
 
Artículo 7. Justificación previa.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, la concesión de las becas que se convocan por esta Resolución
no requerirá otra justificación que la acreditación previa a la concesión de que el solicitante
reúne los requisitos establecidos en esta convocatoria.
 
A estos efectos, los órganos colegiados de selección de becarios verificarán la concurrencia
en el solicitante de los requisitos generales establecidos en esta Resolución. Por su parte, el
Excmo. Ayuntamiento de Andújar verificará, sobre la base de la información facilitada por
las correspondientes administraciones públicas, que el solicitante cumple los requisitos
académicos y económicos requeridos.
 
Las becas convocadas por esta Resolución son compatibles con cualquier otro beneficio
establecido en el marco de la convocatoria de Ayudas Erasmus +, y ayudas propias que
pueda ofrecer la Universidad de Granada para la internacionalización y movilidad de sus
estudiantes.
 
Artículo 8. Control sobre el cumplimiento de la beca.
 
Finalizado el curso 2021-2022, la Concejalía de Educación del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar comprobará que los mencionados estudiantes han destinado la beca para la
finalidad para la que fue concedida, requiriéndose, a estos efectos, que los estudiantes
universitarios superen el 50% de los créditos matriculados en la convocatoria ordinaria o
extraordinaria para el curso 2021/2022. En caso contrario, procederá al reintegro de la beca.
 
Además, se entenderá que no se ha destinado la beca a la finalidad para la que fue
concedida, en los siguientes supuestos:
 
Anulación de la matrícula o abandono de hecho de los estudios.
 
Abandono de los estudios conducentes a la movilidad internacional, abandono de hecho del
centro antes del final del curso 2021-2022.
 
Artículo 9. Reintegro.
 
En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, concurra alguna causa de reintegro, las
administraciones correspondientes y/o la universidad notificarán al beneficiario esta
circunstancia para que proceda a la devolución de la cantidad indebidamente percibida en el
plazo de dos meses.
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De no efectuarse la devolución en el plazo indicado, el Excmo. Ayuntamiento de Andújar
incoará el correspondiente expediente de reintegro.
 
En los casos en los que de la instrucción del expediente y a la vista de las alegaciones
formuladas por el interesado, se constate la procedencia de la/s beca/s adjudicada/s, los
órganos a que se refiere el párrafo anterior acordarán la conclusión del expediente con el
sobreseimiento de las actuaciones. De lo contrario, se conducirá el expediente conforme a
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento.
 
Artículo 10. Reglas de Procedimiento.
 
Plazo de solicitud: 10 días hábiles desde el día siguiente de la publicación del extracto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Lugar de presentación.
 
Modelo: instancia general adjuntando fichero con la documentación que corresponda.
 
Telemáticamente: https://sede.andujar.es, en la Oficina de Atención al Ciudadano, dirigido a
la Concejalía de Educación.
 
Presencialmente: previa solicitud de cita a la Oficina de Atención al Ciudadano través de
sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Andújar, https://sede.andujar.es o llamando al
953508200, cita previa.
 
Documentación para entregar.
 
Solicitud (instancia general) con los datos de identificación de la persona solicitante y en su
caso, de quien la represente. Se deberá especificar el medio preferente o el lugar a efectos
de prácticas las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar. Asimismo, deberá reflejar
el consentimiento expreso al órgano instructor para que recabe de otras Administraciones y
de la propia Universidad de Granada toda la información o documentación acreditativa
exigida. En el caso de no prestar el consentimiento en el trámite de audiencia, la persona
solicitante estará obligada a aportar los documentos necesarios para facilitar esa
información.
 
Fotocopia del DNI solicitante.
 
Certificado de Empadronamiento. https://sede.andujar.es
 
Certificado de titularidad bancaria de cuenta del solicitante.
 
Certificado resumen de la Declaración anual del IRPF 2020 que corresponda a la unidad
familiar (individual o conjunta) o certificado negativo en el caso de no haber presentado
d e c l a r a c i ó n  d e  l a  r e n t a .
ht tps: / /www.agenciatr ibutar ia.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/G306.shtml
 
Certificado oficial de notas de estudios de grado universitario.
 

https://sede.andujar.es
https://sede.andujar.es
https://sede.andujar.es
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/G306.shtml
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Credencial de Becario/a de la convocatoria Movilidad Internacional de estudiantes de grado
UGR 2021/2022.
 
Órganos de selección.
 
Las solicitudes serán estudiadas y valoradas por una Comisión formada por:
 
Concejala delegada de Educación
Técnica de la Concejalía de Educación
Técnico Asesor Jurídico
Técnico de Administración General
Secretaria, Administrativa de la Concejalía de Educación
 
De cada reunión se levantará acta por la Secretaria de la Comisión.
 
NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN.
 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas interesadas, en
particular, los actos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y de
resolución del procedimiento, se publicarán en la página web del Ayuntamiento de Andújar,
en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.
 
Según el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, las personas físicas podrán elegir en todo
momento si se comunican con la Administración de la Junta de Andalucía para el ejercicio
de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no. El medio elegido por
la persona para comunicarse con la Administración de la Junta de Andalucía podrá ser
modificado por aquella en cualquier momento. Sin perjuicio de lo anterior, y en consonancia
con lo establecido en el artículo 41 de la citada Ley 39/2015, las notificaciones que deban
efectuarse personalmente se practicarán, preferentemente, por medios electrónicos.
 
PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN.
 
Una vez realizada la evaluación previa, atendiendo a la propuesta de la Comisión, se dictará
propuesta provisional de resolución en el que se incluirá una relación ordenada según la
puntuación obtenida por las personas que resulten beneficiarias provisionales y suplentes
provisionales, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que todas ellas puedan:
 
Alegar lo que estimen conveniente, en los términos que prevé el artículo 82 de la ley
39/2015, de 1 de octubre.
 
Presentar los documentos que no hayan sido presentados previamente o los hubieran
presentado de forma defectuosa o incompleta, para acreditar el cumplimiento de los
requisitos de la convocatoria.
 
Comunicar su aceptación de la beca propuesta.
 
La falta de presentación en plazo de los documentos de acreditación requisitos necesarios
supone el desistimiento solicitud.
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SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES.
 
En el caso de que existan solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos o en cuya
documentación se detecte alguna deficiencia, el Excmo. Ayuntamiento de Andújar publicará
un listado de las solicitudes que deben ser subsanadas, dando un plazo de 10 días para que
las personas interesadas procedan a la subsanación o a la presentación de alegaciones,
con la indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidas de su solicitud, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, mediante
resolución por la que se declara el desistimiento y la no admisión en los casos en que
proceda. No obstante, lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ampliarse hasta
cinco días hábiles más, a petición de la persona solicitante o a iniciativa del órgano
instructor, cuando la aportación de los documentos requeridos exija cumplimentar algún
trámite en el extranjero o en los que intervengan personas interesadas residentes fuera de
España.
 
Tanto la documentación como las alegaciones se podrán presentar a través de la Oficina de
Atención al Ciudadano del Excmo. Ayuntamiento de Andújar (telemática o presencialmente).
 
PROPUESTA DEFINITIVA DE RESOLUCIÓN.
 
A la vista de la documentación presentada por las personas beneficiarias provisionales y
suplentes y de la comprobación documental de los requisitos mínimos y méritos alegados,
así como de las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, se podrá alterar el
orden de las personas beneficiarias.
 
Se dictará propuesta definitiva de resolución, incluyendo una relación de las personas
beneficiarias provisionales ordenada de acuerdo con la puntuación obtenida tras la
aplicación de los criterios antes mencionados y añadiendo una lista de personas
beneficiarias suplentes provisionales para cubrir renuncias, bajas, imposibilidad o
incumplimiento de las obligaciones. La propuesta definitiva de resolución no podrá superar
la cuantía total del crédito establecido en la correspondiente convocatoria.
 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN.
 
La adjudicación a las personas beneficiarias y la determinación del orden de prelación de
las personas beneficiarias suplentes se formalizará mediante Resolución de Alcaldía, que
será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. La publicación sustituye a la
notificación personal.
 
La resolución de concesión de subvención pone fin al procedimiento y agota la vía
administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la
forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución, en los
términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 
ACEPTACIÓN DE LA BECA.
 
En el plazo de los 10 días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución de concesión
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, las personas beneficiarias y los suplentes deberán:
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Aceptar la beca y cuantas obligaciones se deriven de la presente.
Renunciar expresamente.
 
RENUNCIA E INCIDENCIA.
 
La renuncia a la beca por parte de la persona beneficiar, una vez iniciado el disfrute de la
misma, deberá ser comunicada, mediante escrito dirigido a la persona titular de la
Concejalía de Educación, con al menos 7 días de antelación a la fecha en la que desee
hacerla efectiva.
 
La dotación económica quedará disponible para su cobertura para la persona beneficiaria
suplente, en riguroso orden de prelación.
 
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
 
La participación en la presente convocatoria conlleva la aportación voluntaria de datos de
carácter personal. El acto de consignar la solicitud de participación supone el
consentimiento y la información y conocimiento de que los aportados sean tratados por el
Excmo. Ayuntamiento, con la finalidad de tramitar la solicitud, valorarla y verificar el
cumplimiento de los requisitos para participar en la convocatoria a efectos de resolución,
notificación, publicación y gestión del pago de la ayuda.

 

 

Andújar, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

2022/1773 Exposición pública de la aprobación del Plan de Tesorería del Municipio de
Arquillos. 

Edicto

Don Miguel Ángel Manrique Peinado, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Arquillos (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que esta Alcaldía, mediante Resolución de fecha 23 de julio de 2021, aprobó el Plan de
Tesorería del Municipio de Arquillos, lo que se publica a los efectos del artículo 83.2 de Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Contra dicha Resolución se podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que lo
dictó en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, contados igualmente
desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier
otro que se estime procedente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 
 

Arquillos, 18 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, MIGUEL ÁNGEL MANRIQUE PEINADO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2022/1748 Exposición pública del Padrón correspondiente a la Tasa por servicios de agua,
basura, alcantarillado y Tasa por depuración, correspondiente al 1er. trimestre
de 2022, zona 3. 

Edicto

Doña María Dolores Marín Torres, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 28/04/2022 ha sido aprobado
el Padrón correspondiente a la Tasa por Servicios de Agua, Basura, Alcantarillado y Tasa
por Depuración, correspondiente al 1º trimestre 2022 zona 3.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en las Oficinas de SOMAJASA, Sociedad
Mixta del Agua Jaén S.A., sito en c/ Tres Fuentes, 2 bajo, de lunes a viernes de 10 a 13
horas, por plazo de un mes, a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del
Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto tendrá carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en los
referenciados Padrones.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, 28 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA
(JAÉN)

2022/1768 Aprobación definitiva de Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Edicto

Don Antonio Las Heras Cortés, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baños de la
Encina (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el 24 de febrero de 2022,
aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, por lo que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, RDL 2/2004, el presente acuerdo se ha expuesto al público en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia durante el plazo
de 30 días hábiles a fin de que los interesados pudieran examinar el expediente y no
habiéndose presentado reclamaciones en el plazo anteriormente indicado, se entiende
definitivamente aprobada, en base al artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, RDL 2/2004.
 
Ordenanza que se aprueba:
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

 
El Ayuntamiento de Baños de la Encina (Jaén), de conformidad con lo que establece el
artículo 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), establece el Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, previsto en el artículo 59.2 de dicha ley.
 

Capítulo I. Disposición General
 
Artículo 1.
 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU)
es un tributo directo que los Ayuntamientos podrán establecer, cuya exacción se efectuará
con sujeción a lo dispuesto esta Ordenanza y, en el supuesto de delegación del tributo,
contemplando igualmente lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General del Organismo
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delegado.
 
En lo no previsto en la presente Ordenanza se regirá por lo dispuesto en los artículos 104 a
110 del TRLRHL.
 

Capítulo II. Hecho Imponible
 
Artículo 2.
 
1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su
propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.
 
2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o negocio jurídico,
cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades
dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno o adquisición de cualquier
otro derecho real, ya tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis causa o inter
vivos, a título oneroso o gratuito.
 
Artículo 3.
 
A los efectos de este impuesto, estará sujeto a éste el incremento de valor que
experimenten los terrenos que tengan la consideración de terrenos de naturaleza urbana a
efectos de Catastro, los terrenos calificados urbanísticamente como urbanizables
programados y los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
Artículo 4
 
1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones
de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:
 
a) La transmisión de terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
b) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no
dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido
la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre
Sociedades (LIS), regula el régimen del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) en operaciones de reestructuración empresarial, a
excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo
94 del citado texto refundido cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.
 
c) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en
la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre
Sociedades Anónimas Deportivas.
 
d) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
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conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
 
e) Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea
cual sea el régimen económico matrimonial.
 
f) Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la SAREB en los
términos establecidos en el artículo 104.4 del TRLRHL.
 
g) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de
bienes o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que la
integran en proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de
adjudicación que hayan de compensarse en metálico.
 
h) Este supuesto de no sujeción será aplicable cuando existe un único bien inmueble
indivisible o cuando exista un reparto equitativo de los bienes con compensación en
metálico del exceso de adjudicación. Las disoluciones parciales no constituyen supuestos
de no sujeción y tributarán por las transmisiones realizadas.
 
i) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios
y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación
urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos
propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto
en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
 
Cuando el valor de los solares adjudicados a un propietario exceda del que
proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las
liquidaciones procedentes en cuanto al exceso
 
j) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
 
k) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.
 
l) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.
 
m) Contratos de promesa de venta o precontrato.
 
n) Las declaraciones de obra nueva.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.
 
2. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los
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cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.
 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la
Administración tributaria.
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente, en la fecha de devengo del impuesto, el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.
 
Si en el momento de adquisición original el suelo no estaba construido, pero en el momento
de la transmisión final sí, no se aplicará esta proporción del valor catastral del suelo
respecto del valor catastral total, respecto del valor inicial y únicamente se aplicará sobre el
valor de la transmisión final.
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los
párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición.
 

Capítulo III. Exenciones y Bonificaciones
 
Artículo 5.
 
Están exentos de este impuesto los supuestos contemplados en el artículo 105 del TRLRHL
con las siguientes especialidades:
 
En el caso de las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro
delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos
inmuebles, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
 
Primera. Que las obras se hayan realizado en los años en el transcurso de los cuales se
haya puesto de manifiesto el incremento de valor, tras la obtención de la correspondiente
licencia municipal y de conformidad con las normas reguladoras del régimen de protección
de esta clase de bienes.
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Segunda. Que el importe total de las obras, de acuerdo con el presupuesto o los
presupuestos presentados a efectos del otorgamiento de la licencia, cubran como mínimo el
incremento de valor.
 
En la solicitud de exención, se acompañará la prueba documental acreditativa del
cumplimiento de las condiciones señaladas y, en su defecto o si esta prueba es insuficiente,
la que se considere adecuada en sustitución o como complemento de esta prueba.
 
Artículo 6.
 
Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los
supuestos y con los requisitos que la citada ley y el Reglamento para la aplicación del
régimen fiscal de las mencionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10
de octubre, establecen.
 

Capítulo IV. Sujetos Pasivos
 
Artículo 7.
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea
una persona física no residente en España.
 

Capítulo V. Base Imponible
 

Sección 1ª. Base imponible
 
Artículo 8.
 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.
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2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el
momento del devengo, el coeficiente que corresponda en función del número de años
durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.
 
3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
reglas recogidas en el art. 107.2 y 3 del TRLRHL. Para la aplicación concreta de este
precepto, deberá tenerse presente:
 
a) Que en las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será
proporcional a la porción o cuota transmitida.
 
b) Que en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.
 
c) Que, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo.
 
d) Que, cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble
de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la
finca realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características
no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que
deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento o
el Organismo delegado podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea
determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
 
e) En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio
correspondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior,
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
 
4. A los efectos del art. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los valores
catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter
general, durante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales
resultantes de la Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno el
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción que se
especifica a continuación.
 
La reducción será del 40 %
 
La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean
inferiores a los hasta entonces vigentes.



Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7315

 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva.
 
5. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en el artículo 107 TRLRHL y los apartados anteriores, será:
 

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45
 
Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal,
pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales
del Estado.
 
Si, como consecuencia de esta actualización, alguno de los coeficientes aprobados por la
vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máximo legal, se
aplicará este directamente hasta que entre en vigor la modificación de ordenanza fiscal para
corregir dicho exceso.
 
6. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período,
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período.
 
En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en
cuenta las fracciones de mes.
 
7. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 104.5 del TRLRHL, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al
importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 107 del
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TRLRHL, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor, de modo
que se aplique la fórmula de cálculo más beneficiosa para el contribuyente.
 
Artículo 9.
 
Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en
fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición
estableciéndose cada base en la siguiente forma:
 
a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en
cada fecha.
 
b) A cada parte proporcional, se aplicará el coeficiente correspondiente al período
respectivo de generación del incremento de valor.
 
Artículo 10.
 
En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor
vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el artículo 8, de un
porcentaje estimado según las reglas siguientes:
 
a) El usufructo temporal, a razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del
70 por 100.
 
b) Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte
años, minorando, a medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos
por cada año más con el límite mínimo del 10 por 100.
 
c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo
superior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su
valor igual al 100 por 100 del valor del terreno.
 
d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas
precedentes.
 
e) En caso de que se produzca la transmisión del derecho de usufructo o de la nuda
propiedad del inmueble, se deberá calcular el valor del derecho transmitido teniendo en
cuenta la edad de la persona usufructuaria en el momento de la transmisión.
 
f) Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcentajes
que correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios, según las reglas precedentes.
 
g) El valor del derecho de la nuda propiedad se fijará de acuerdo con la diferencia entre el
valor del usufructo, uso o morada y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que,
a la vez, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores,
aquella que le atribuya menos valor.
 
h) El derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho de
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usufructo.
 
i) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o
terreno, o del derecho a construir bajo el suelo, sin implicar la existencia de un derecho real
de superficie, se aplicará el porcentaje correspondiente sobre la parte del valor que
representa, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, lo que resulta de establecer la proporción entre la superficie o
volumen de las plantas para construir en el suelo o el subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas. En caso de que no se especifique el
número de nuevas plantas, se estará, a fin de establecer la proporcionalidad, el volumen
máximo edificable según el planeamiento vigente.
 
j) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital,
precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el
que resulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste
si aquél fuere menor. En ningún caso el valor así imputado debe ser superior al que tengan
determinado en el momento de la transmisión a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles.
 
k) Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el
usufructuario de menor edad.
 
En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno
de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario;
correspondiendo aplicar en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje
residual de menor valor.
 
En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada
sustitución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo
que el adquirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el
impuesto por la plena propiedad.
 
l) Fallecido el heredero sin aceptar la herencia de su causante y transmitido a los suyos su
“ius delationis”, al aceptar estos últimos la herencia de su causante -que falleció sin aceptar
la del suyo- se entenderá producida una única transmisión y adquisición hereditaria
sometida a gravamen.
 

Capítulo VI. Deuda Tributaria
 

Sección 1ª. Tipo de gravamen y cuota tributaria
 
Artículo 11.
 
La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su
caso, bases imponibles, el tipo del 30 %.
 

Sección 2ª. Bonificaciones
 
Artículo 12.
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1. Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante o de la constitución o
transmisión de un derecho real de goce limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a
favor de los descendientes, ascendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge, la
cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en un 25 %.
 
Se considerará vivienda habitual del causante aquella en la que constara empadronado en
los 2 últimos años antes de producirse el fallecimiento. El cumplimiento de este requisito
podrá acreditarse mediante certificado de empadronamiento u cualquier otro medio de
prueba admitido en derecho.
 
2. Este beneficio fiscal tiene carácter rogado. El obligado tributario, en el plazo de seis
meses prorrogables por otros seis meses para presentar la declaración, contados desde la
fecha de devengo del impuesto (fallecimiento), deberá solicitar la bonificación.
 
Las solicitudes de beneficios fiscales que se presenten fuera del plazo anterior, o cuando se
hayan notificado el inicio de actuaciones inspectoras o de comprobación limitada por no
haber presentado la correspondiente declaración, se considerarán extemporáneas, y por
tanto no admisibles.
 

Capítulo VII. Devengo y Período Impositivo
 

Sección 1ª. Devengo del impuesto
 
Artículo 13.
 
1. El impuesto se devenga:
 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la
transmisión:
 
En el caso de transmisión por causa de muerte, la transmisión se entiende producida en el
momento de la muerte del causante.
 
En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando se
trate de documentos privados, desde el día en que hubiese sido incorporado o inscrito en un
registro público, desde la muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en que
se entregase a un funcionario público por razón de su oficio.
 
En las ejecuciones hipotecarias se entenderá producida la transmisión en la fecha del
testimonio expedido por el Letrado de Administración de Justicia comprensivo del decreto o
auto judicial de adjudicación. Excepto que conste y se pruebe que el bien inmueble se ha
puesto a disposición del nuevo propietario (traditio real) en un momento anterior a expedirse
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el testimonio.
 
En las subastas administrativas (artículo 104.1 i) del Reglamento General de Recaudación)
la transmisión se entiende producida con la certificación del acta de adjudicación de los
bienes entregada al adjudicatario, una vez ingresado el remate, o por la correspondiente
escritura pública, en aquellos casos en los que el adjudicatario opte por este modo de
formalización conforme al artículo 111.1 del citado Reglamento.
 
En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.
 
En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a favor de
titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios
originariamente aportantes de los terrenos, la de protocolización del acta de reparcelación.
 
Artículo 14.
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
aquél, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución
en el plazo de 4 años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución.
 
2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado 1 anterior.
 

Sección 2ª. Período impositivo
 
Artículo 15.
 
El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone de
manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo
inmediato anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años.
 
Artículo 16.
 
En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos



Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7320

no sujetos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de
manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de dichos actos y, por
tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último devengo del impuesto
anterior a los mismos.
 
No obstante, en los casos de no sujeción porque el contribuyente ha probado la inexistencia
de incremento, se considerará como hito para determinar el periodo generacional en la
siguiente transmisión.
 
Artículo 17.
 
En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de
tomarse como tal en la transmisión verificada a favor del retraído.
 

Capítulo VIII. Gestión del Impuesto
 

Sección 1ª. Obligaciones materiales y formales
 
Artículo 18.
 
1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente o
ante el Organismo delegado la declaración del impuesto. A la declaración se acompañará el
documento en el que conste los actos o contratos que originan la imposición del impuesto,
en los plazos siguientes:
 
a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así
como en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya
tenido lugar el hecho imponible.
 
b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la
fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el
párrafo siguiente.
 
Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo
podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se
entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.
 
2. Los sujetos pasivos que pretendan hacer valer la existencia del decremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana, y por tanto, la no sujeción de la transmisión, deberán
presentar con la declaración del impuesto tanto el título anterior de adquisición original como
el documento en el que conste el acto o contrato de transmisión final del inmueble.
 
En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del TRLRHL.
 
Si el decremento no resulta suficientemente probado este Ayuntamiento o el Organismo
delegado practicará liquidación definitiva que notificará al sujeto pasivo del impuesto, sin
perjuicio del derecho que le asiste de interponer el correspondiente recurso de reposición.
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3. Los sujetos pasivos que, en aplicación del artículo 107.5 del TRLRHL, pretendan hacer
valer que la base imponible calculada según la ganancia obtenida es inferior al cálculo de la
base imponible calculada mediante la fórmula de cálculo objetiva del artículo 107.1 al 4 del
del TRLRHL, deberá aportar en el momento de la declaración del impuesto, tanto el título
anterior de adquisición original como el documento en el que conste el acto o contrato de
transmisión final del inmueble.
 
En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del TRLRHL.
 
En caso de aportar la documentación acreditativa correspondiente, le resultará de aplicación
la fórmula de cálculo por estimación directa, siempre que le resulte más beneficiosa.
 
4. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro
documento para trasladar el pago del impuesto a un tercero no surtirá efecto frente a la
Administración, y la liquidación se emitirá al sujeto pasivo del impuesto con indicación del
plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.
 
5. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta
liquidación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de 10
días presente aquella que fuere necesaria.
 
En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios
de que disponga esta Administración aplicándose la fórmula de cálculo objetiva prevista en
el artículo 107.1 al 4 del TRLRHL.
 
Artículo 19.
 
1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento o al Organismo delegado la realización del hecho imponible en
los mismos plazos que los sujetos pasivos:
 
a) En los negocios jurídicos entre vivos a título lucrativo, el donante o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En los negocios jurídicos entre vivos a título oneroso, el adquirente o persona a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en
caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del
transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y
domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y
cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.
 
Artículo 20.
 
Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora
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de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento o al
Organismo delegado, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los
que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los
documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en
este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la
Ley General Tributaria.
 

Sección 2ª. Liquidación del impuesto
 
Artículo 21.
 
A la vista de la declaración presentada, el Ayuntamiento de Baños de la Encina o el
Organismo delegado podrá dictar la liquidación provisional que proceda, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 101.1 de la ley 58/2003, General Tributaria. Las liquidaciones
se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y
expresión de los recursos procedentes.
 

Sección 3ª. Infracciones y sanciones
 
Artículo 22.
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, disposiciones que la
complementen y desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección.
 

Sección 4ª Inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad
 
Artículo 23
 
Será requisito previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los hechos, actos o
negocios jurídicos, la presentación de la correspondiente declaración del impuesto a que se
refieren la presente ordenanza, de conformidad con el artículo 254.5 de la Ley Hipotecaria,
texto refundido según decreto de 8 de febrero de 1946.
 
Disposición Adicional.
 
Las modificaciones o actualizaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del
Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 
Disposición Derogatoria.
 
Queda derogado el texto anterior de esta Ordenanza, siendo sustituido por este a su
entrada en vigor.
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Disposición Final.
 
La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada en pleno por este Ayuntamiento, entrará
en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, tras su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Baños de la Encina, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO LAS HERAS CORTÉS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA
MORALEDA (JAÉN)

2022/1763 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda por el que se
aprueba definitivamente la modificación de la plantilla de personal. 

Anuncio

Por el Ayuntamiento Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
marzo de 2022, se adoptó acuerdo de aprobación inicial de la modificación de la Plantilla de
Personal de este Ayuntamiento, con motivo del procedimiento de estabilización del empleo
temporal.
 
El expediente correspondiente al acuerdo de aprobación inicial citado, resultó sometido a
información pública mediante publicación de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén núm. 63 de fecha 01/04/2022.
 
Dado que, durante el plazo de exposición pública, no se ha presentado reclamación alguna,
dicho acuerdo de aprobación inicial queda automáticamente elevado a definitivo,
publicándose el texto íntegro de la modificación citada de la Plantilla de Personal con motivo
del procedimiento de estabilización del empleo temporal:
 

Denominación: Limpiador/a Colegio.
Nº de plazas: 2

Situación: Vacante
Escala Admón. Especial

Grupo/Subgrupo E

Titulación Académica Disposición adicional sexta TREBEP. Otras agrupaciones profesionales sin requisito de
titulación.

 

Denominación: Monitor/a Deportivo
Nº de plazas: 1

Situación: Vacante
Escala Admón. General

Grupo/Subgrupo C2
Titulación Académica Tít. Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.
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Denominación: Dinamizador/a Guadalinfo
Nº de plazas: 1

Situación: Vacante
Escala Admón. General

Grupo/Subgrupo C1
Titulación Académica Tít. Bachiller o técnico

 

Denominación: Peón Cementerio
Nº de plazas: 1

Situación: Vacante
Escala Admón. General

Grupo/Subgrupo E

Titulación Académica Disposición adicional sexta TREBEP. Otras agrupaciones profesionales sin requisito de
titulación.

 

Denominación: Operario/a Usos Múltiples
Nº de plazas: 1

Situación: Vacante
Escala Admón. Especial

Grupo/Subgrupo C2
Titulación Académica Tít. Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

 

Denominación: Cocinero/a Guardería
Nº de plazas: 1

Situación: Vacante
Escala Admón. Especial

Grupo/Subgrupo E

Titulación Académica Disposición adicional sexta TREBEP. Otras agrupaciones profesionales sin requisito de
titulación.

 

Denominación: Limpiador/a Guardería
Nº de plazas: 1

Situación: Vacante
Escala Admón. Especial

Grupo/Subgrupo E

Titulación Académica Disposición adicional sexta TREBEP. Otras agrupaciones profesionales sin requisito de
titulación.
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Denominación: Educadora Guardería
Nº de plazas: 2

Situación: Vacante
Escala Admón. General

Grupo/Subgrupo C1
Titulación Académica Tít. Bachiller o técnico

 

Denominación: Monitores actividades recreativas y de entretenimiento (Dinamizador Centro
Juvenil)

Nº de plazas: 1
Situación: Vacante

Escala Admón. Especial
Grupo/Subgrupo C2

Titulación Académica Tít. Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.
 
Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del RDL 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (TRLHL).
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del TRLHL, contra el presente acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso contencioso administrativo,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio.

Bélmez de la Moraleda, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO JUSTICIA HERRERA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

2022/1755 Aprobación definitiva del expediente número 3/2022 de crédito extraordinario. 

Edicto

Aprobado definitivamente el expediente nº 3/2022 de crédito extraordinario financiado con
baja por anulación del crédito de otra partida, lo que se publica a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 
Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Crédito Extraordinario

Progr. Económica
3360 48000 Aportación Convenio Parroquia Inmaculada Concepción 5.000 

  TOTAL 5.000 €

Esta modificación se financia con cargo a baja por anulación del crédito de otra partida, en
los siguientes términos:
 
Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación
Descripción Bajas o anulaciones

Progr. Económica
3340 48000 Para actividades culturales -5.000

  TOTAL BAJAS -5.000 € 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a
ejercicios posteriores.
 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación
jurídica.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
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Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o Acuerdo impugnado.

Huelma, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MANUEL RUÍZ GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

2022/1762 Aprobación definitiva de Expedientes de modificaciones de crédito número 3 y
4 de 2022. 

Anuncio

Don Pedro López Lérida, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que habiendo sido publicado en el BOP nº 65 de fecha 5 de abril de 2022 el expediente de
modificación de crédito en la modalidad de suplemento de crédito nº 3/2022 y el expediente
de modificación de crédito en la modalidad de crédito extraordinario nº 4/2022 habiendo
estado expuestos al público durante quince días sin que se hayan presentado alegaciones
al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales, el acuerdo de aprobación inicial se entiende definitivamente
aprobado en los siguientes términos:
 

Expediente nº 3/2022. Suplemento de Crédito

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros
337 619.00 Obras sustitución alicatado y césped artificial piscina municipal 3.517,47
311 227.06 Convenio Registro animales compañía 726,00
231 461.00 Aportación Servicios Sociales Comunitarios 10.000,00

  TOTAL GASTOS 14.243,47

Financiación

Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería para Gastos Generales
procedente de la liquidación de 2021, en los siguientes términos:

Altas en Concepto de Ingresos

Concepto Nº Descripción Euros
870.00  RTGG 14.243,47

  TOTAL INGRESOS 14.243,47



Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7330

 

Expediente nº 4/2022. Crédito extraordinario

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros
153 619.07 Reforma Avenida de Picasso 412.562,13
150 640.00 Redacción de proyecto y dirección de obra 12.000,00

  TOTAL GASTOS 424.562,13

Financiación

Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería para Gastos Generales
procedente de la liquidación de 2021, en los siguientes términos:

Altas en Concepto de Ingresos

Concepto Nº Descripción Euros
870.00  RTGG 424.562,13

  TOTAL INGRESOS 424.562,13
 
Contra la aprobación definitiva de los expedientes se podrá interponer directamente recurso
contencioso administrativo en la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Jabalquinto, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2022/1769 Información pública de la Concesión de uso privativo de parcela de propiedad
municipal situada en el SUNP-1 del PGOU de Jaén, con destino a la
construcción y posterior explotación de centro hospitalario. 

Anuncio

En el expediente que se viene tramitando, con el nº 1322/2022/RESO del Negociado de
Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, por acuerdo plenario de fecha 19 de abril
de 2022 se ha dispuesto la aprobación del expediente y de los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas, regulado en el art. 54 y ss. del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto
18/2006, de 24 de enero, para la adjudicación de la Concesión demanial, mediante
procedimiento abierto, para uso privativo de la parcela de propiedad municipal situada en el
SUNP-1 del PGOU de Jaén, entre las calles Federico Mayor Zaragoza, Fotógrafo Jaime
Roselló, Esteban Ramírez y Pintor Cristóbal Ruiz, con destino a la Construcción y posterior
Explotación de Centro Hospitalario.
 
En base a dicha resolución y en cumplimiento de lo establecido en el art. 64.1 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto
18/2006, de 24 de enero, se dispone la apertura de un periodo de información pública, del
expediente y de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas, durante veinte días, a contar desde la aparición del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Durante este período estarán a disposición de los interesados en el Negociado de
Contratación de este Ayuntamiento, pudiendo examinar los mismos y formular las
observaciones y alegaciones que se estimen por conveniente.

Jaén, 27 de abril de 2022.- El Tercer Teniente de Alcalde, CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

2022/1760 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal núm. 5
reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana. 

Anuncio

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de La Carolina, en sesión ordinaria celebrada el 24 de
febrero de 2022, acordó la aprobación inicial de la modificación de la totalidad del articulado
de la Ordenanza Fiscal número 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, siendo publicado en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento, en el BOP de Jaén núm. 46, de 9 de marzo de 2022 y publicado en el Diario
Jaén el día 10 de marzo de 2022. Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario,
hasta entonces provisional, de lo que resulta el siguiente texto íntegro que se hace público
en cumplimiento del artículo 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 107 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales:
 
«ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
 
El Ayuntamiento de La Carolina, de conformidad con lo que establece el artículo 106.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y haciendo uso de la
facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (TRLRHL), regula el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana, previsto en el artículo 59.2 de dicha Ley.
 

Capítulo I. Disposición General
 
Artículo 1.
 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU)
es un tributo directo que los Ayuntamientos podrán establecer, cuya exacción se efectuará
con sujeción a lo dispuesto esta Ordenanza y, en el supuesto de delegación del tributo,
contemplando igualmente lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General del Organismo
delegado.
 
En lo no previsto en la presente Ordenanza se regirá por lo dispuesto en los artículos 104 a
110 del TRLRHL.
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Capítulo II. Hecho Imponible
 
Artículo 2.
 
1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su
propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.
 
2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o negocio jurídico,
cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades
dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno o adquisición de cualquier
otro derecho real, ya tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis causa o inter
vivos, a título oneroso o gratuito.
 
Artículo 3.
 
A los efectos de este impuesto, estará sujeto a éste el incremento de valor que
experimenten los terrenos que tengan la consideración de terrenos de naturaleza urbana a
efectos de Catastro, los terrenos calificados urbanísticamente como urbanizables
programados y los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
Artículo 4.
 
1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones
de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:
 
a) La transmisión de terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
b) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no
dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido
la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre
Sociedades (LIS), regula el régimen del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) en operaciones de reestructuración empresarial, a
excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo
94 del citado texto refundido cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.
 
c) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en
la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre
Sociedades Anónimas Deportivas.
 
d) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
 
e) Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
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cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea
cual sea el régimen económico matrimonial.
 
f) Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la SAREB en los
términos establecidos en el artículo 104.4 del TRLRHL.
 
g) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de
bienes o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que la
integran en proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de
adjudicación que hayan de compensarse en metálico.
 
h) Este supuesto de no sujeción será aplicable cuando existe un único bien inmueble
indivisible o cuando exista un reparto equitativo de los bienes con compensación en
metálico del exceso de adjudicación. Las disoluciones parciales no constituyen supuestos
de no sujeción y tributarán por las transmisiones realizadas.
 
i) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios
y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación
urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos
propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto
en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Cuando el valor de
los solares adjudicados a un propietario exceda del que proporcionalmente corresponda a
los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al
exceso.
 
j) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
 
k) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.
 
l) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.
 
m) Contratos de promesa de venta o precontrato.
 
n) Las declaraciones de obra nueva.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.
 
2. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los
cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.
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Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la
Administración tributaria.
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente, en la fecha de devengo del impuesto, el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.
 
Si en el momento de adquisición original el suelo no estaba construido, pero en el momento
de la transmisión final sí, no se aplicará esta proporción del valor catastral del suelo
respecto del valor catastral total, respecto del valor inicial y únicamente se aplicará sobre el
valor de la transmisión final.
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los
párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición.
 

Capítulo III. Exenciones y Bonificaciones
 
Artículo 5.
 
Están exentos de este impuesto los supuestos contemplados en el artículo 105 del TRLRHL
con las siguientes especialidades:
 
En el caso de las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro
delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos
inmuebles, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
 
Primera. Que las obras se hayan realizado en los años en el transcurso de los cuales se
haya puesto de manifiesto el incremento de valor, tras la obtención de la correspondiente
licencia municipal y de conformidad con las normas reguladoras del régimen de protección
de esta clase de bienes.
 
Segunda. Que el importe total de las obras, de acuerdo con el presupuesto o los
presupuestos presentados a efectos del otorgamiento de la licencia, cubran como mínimo el
incremento de valor.
 
En la solicitud de exención, se acompañará la prueba documental acreditativa del



Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7336

cumplimiento de las condiciones señaladas y, en su defecto o si esta prueba es insuficiente,
la que se considere adecuada en sustitución o como complemento de esta prueba.
 
Artículo 6.
 
Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los
supuestos y con los requisitos que la citada ley y el Reglamento para la aplicación del
régimen fiscal de las mencionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10
de octubre, establecen.
 

Capítulo IV. Sujetos Pasivos
 
Artículo 7.
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea
una persona física no residente en España.
 

Capítulo V. Base Imponible
 

Sección 1ª. Base imponible
 
Artículo 8.
 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.
 
2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el
momento del devengo, el coeficiente que corresponda en función del número de años
durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.
 
3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
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reglas recogidas en el art. 107.2 y 3 del TRLRHL. Para la aplicación concreta de este
precepto, deberá tenerse presente:
 
a) Que en las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será
proporcional a la porción o cuota transmitida.
 
b) Que en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.
 
c) Que, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo.
 
d) Que, cuando el terreno aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble
de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la
finca realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características
no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que
deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento o
el Organismo delegado podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea
determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
 
e) En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio
correspondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior,
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
 
4. A los efectos del art. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los valores
catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter
general, durante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales
resultantes de la Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno el
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales una reducción del 40 %.
 
La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean
inferiores a los hasta entonces vigentes.
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva.
 
5. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para
cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo
107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan a su
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actualización, se entenderán automáticamente modificados, facultándose al Alcalde/sa u
Órgano de Gestión Tributaria para, mediante resolución, dar publicidad a los coeficientes
que resulten aplicables.
 
6. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período,
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período.
 
En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en
cuenta las fracciones de mes.
 
7. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 104.5 del TRLRHL, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al
importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 107 del
TRLRHL, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor, de modo
que se aplique la fórmula de cálculo más beneficiosa para el contribuyente.
 
Artículo 9.
 
Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en
fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición
estableciéndose cada base en la siguiente forma:
 
a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en
cada fecha
 
b) A cada parte proporcional, se aplicará el coeficiente correspondiente al período
respectivo de generación del incremento de valor.
 
Artículo 10.
 
En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor
vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el artículo 8, de un
porcentaje estimado según las reglas siguientes:
 
a) El usufructo temporal, a razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del
70 por 100.
 
b) Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte
años, minorando, a medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos
por cada año más con el límite mínimo del 10 por 100.
 
c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo
superior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su
valor igual al 100 por 100 del valor del terreno.
 
d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas



Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7339

precedentes.
 
e) En caso de que se produzca la transmisión del derecho de usufructo o de la nuda
propiedad del inmueble, se deberá calcular el valor del derecho transmitido teniendo en
cuenta la edad de la persona usufructuaria en el momento de la transmisión.
 
f) Los derechos reales de uso y habitación se estimarán al 75 por 100 de los porcentajes
que correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios, según las reglas precedentes.
 
g) El valor del derecho de la nuda propiedad se fijará de acuerdo con la diferencia entre el
valor del usufructo, uso o morada y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que,
a la vez, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores,
aquella que le atribuya menos valor.
 
h) El derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho de
usufructo.
 
i) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o
terreno, o del derecho a construir bajo el suelo, sin implicar la existencia de un derecho real
de superficie, se aplicará el porcentaje correspondiente sobre la parte del valor que
representa, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, lo que resulta de establecer la proporción entre la superficie o
volumen de las plantas para construir en el suelo o el subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas. En caso de que no se especifique el
número de nuevas plantas, se estará, a fin de establecer la proporcionalidad, el volumen
máximo edificable según el planeamiento vigente.
 
j) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital,
precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el
que resulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste
si aquél fuere menor. En ningún caso el valor así imputado debe ser superior al que tengan
determinado en el momento de la transmisión a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles.
 
k) Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el
usufructuario de menor edad. En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el
porcentaje aplicable a cada uno de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del
respectivo usufructuario; correspondiendo aplicar en estos casos, a la nuda propiedad
cuando proceda, el porcentaje residual de menor valor. En las sustituciones fideicomisarias
se exigirá el impuesto en la institución y en cada sustitución, aplicando en cada caso el
porcentaje estimado según la regla anterior, salvo que el adquirente tuviera facultad de
disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el impuesto por la plena propiedad.
 
a) Fallecido el heredero sin aceptar la herencia de su causante y transmitido a los suyos su
“ius delationis”, al aceptar estos últimos la herencia de su causante - que falleció sin aceptar
la del suyo- se entenderá producida una única transmisión y adquisición hereditaria
sometida a gravamen.
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Capítulo VI. Deuda Tributaria

 
Sección 1ª. Tipo de gravamen y cuota tributaria

 
Artículo 11.
 
La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su
caso, bases imponibles, el tipo del 30 %
 

Sección 2ª. Bonificaciones
 
Artículo 12.
 
1. Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante o de la constitución o
transmisión de un derecho real de goce limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a
favor de los descendientes, ascendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge, la
cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en un 50 %.
 
Se considerará vivienda habitual del causante aquella en la que constara empadronado en
los 2 últimos años antes de producirse el fallecimiento. El cumplimiento de este requisito
podrá acreditarse mediante certificado de empadronamiento u cualquier otro medio de
prueba admitido en derecho.
 
2. Este beneficio fiscal tiene carácter rogado. El obligado tributario, en el plazo de seis
meses prorrogables por otros seis meses para presentar la declaración, contados desde la
fecha de devengo del impuesto (fallecimiento), deberá solicitar la bonificación.
 
Las solicitudes de beneficios fiscales que se presenten fuera del plazo anterior, o cuando se
hayan notificado el inicio de actuaciones inspectoras o de comprobación limitada por no
haber presentado la correspondiente declaración, se considerarán extemporáneas, y por
tanto no admisibles.
 

Capítulo VII. Devengo y Período Impositivo
 

Sección 1ª. Devengo del impuesto
 
Artículo 13.
 
1. El impuesto se devenga:
 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la
transmisión:
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a) En el caso de transmisión por causa de muerte, la transmisión se entiende producida en
el momento de la muerte del causante.
 
b) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando
se trate de documentos privados, desde el día en que hubiese sido incorporado o inscrito en
un registro público, desde la muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en
que se entregase a un funcionario público por razón de su oficio.
 
c) En las ejecuciones hipotecarias se entenderá producida la transmisión en la fecha del
testimonio expedido por el Letrado de Administración de Justicia comprensivo del decreto o
auto judicial de adjudicación. Excepto que conste y se pruebe que el bien inmueble se ha
puesto a disposición del nuevo propietario (traditio real) en un momento anterior a expedirse
el testimonio.
 
d) En las subastas administrativas (artículo 104.1 i) del Reglamento General de
Recaudación) la transmisión se entiende producida con la certificación del acta de
adjudicación de los bienes entregada al adjudicatario, una vez ingresado el remate, o por la
correspondiente escritura pública, en aquellos casos en los que el adjudicatario opte por
este modo de formalización conforme al artículo 111.1 del citado Reglamento.
 
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.
 
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a favor
de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios
originariamente aportantes de los terrenos, la de protocolización del acta de reparcelación.
 
Artículo 14.
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
aquél, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución
en el plazo de 4 años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución.
 
2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
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devolución según la regla del apartado 1 anterior.
 

Sección 2ª. Período impositivo
 
Artículo 15.
 
El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone de
manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo
inmediato anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años.
 
Artículo 16.
 
En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos
no sujetos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de
manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de dichos actos y, por
tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último devengo del impuesto
anterior a los mismos.
 
No obstante, en los casos de no sujeción porque el contribuyente ha probado la inexistencia
de incremento, se considerará como hito para determinar el periodo generacional en la
siguiente transmisión.
 
Artículo 17.
 
En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de
tomarse como tal en la transmisión verificada a favor del retraído.
 

Capítulo VIII. Gestión del Impuesto
 

Sección 1ª. Obligaciones materiales y formales
 
Artículo 18.
 
1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente o
ante el Organismo delegado la declaración del impuesto. A la declaración se acompañará el
documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposición del impuesto,
en los plazos siguientes:
 
a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así
como en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya
tenido lugar el hecho imponible.
 
b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la
fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el
párrafo siguiente.
 
Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo
podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se
entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.
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2. Los sujetos pasivos que pretendan hacer valer la existencia del decremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana, y por tanto, la no sujeción de la transmisión, deberán
presentar con la declaración del impuesto tanto el título anterior de adquisición original como
el documento en el que conste el acto o contrato de transmisión final del inmueble.
 
En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del TRLRHL.
 
Si el decremento no resulta suficientemente probado este Ayuntamiento o el Organismo
delegado practicará liquidación definitiva que notificará al sujeto pasivo del impuesto, sin
perjuicio del derecho que le asiste de interponer el correspondiente recurso de reposición.
 
3. Los sujetos pasivos que, en aplicación del artículo 107.5 del TRLRHL, pretendan hacer
valer que la base imponible calculada según la ganancia obtenida es inferior al cálculo de la
base imponible calculada mediante la fórmula de cálculo objetiva del artículo 107.1 al 4 del
TRLRHL, deberá aportar en el momento de la declaración del impuesto, tanto el título
anterior de adquisición original como el documento en el que conste el acto o contrato de
transmisión final del inmueble.
 
En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del TRLRHL.
 
En caso de aportar la documentación acreditativa correspondiente, le resultará de aplicación
la fórmula de cálculo por estimación directa, siempre que le resulte más beneficiosa.
 
4. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro
documento para trasladar el pago del impuesto a un tercero no surtirá efecto frente a la
Administración, y la liquidación se emitirá al sujeto pasivo del impuesto con indicación del
plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.
 
5. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta
liquidación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de 10
días presente aquella que fuere necesaria.
 
En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios
de que disponga esta Administración aplicándose la fórmula de cálculo objetiva prevista en
el artículo 107.1 al 4 del TRLRHL.
 
Artículo 19.
 
1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento o al Organismo delegado la realización del hecho imponible en
los mismos plazos que los sujetos pasivos:
 
a) En los negocios jurídicos entre vivos a título lucrativo, el donante o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
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b) En los negocios jurídicos entre vivos a título oneroso, el adquirente o persona a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en
caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del
transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y
domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y
cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.
 
Artículo 20.
 
Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento o al
Organismo delegado, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los
que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los
documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en
este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la
Ley General Tributaria.
 

Sección 2ª. Liquidación del impuesto
 
Artículo 21.
 
A la vista de la declaración presentada, el Ayuntamiento de La Carolina o el Organismo
delegado podrá dictar la liquidación provisional que proceda, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 101.1 de la ley 58/2003, General Tributaria. Las liquidaciones se
notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y
expresión de los recursos procedentes.
 

Sección 3ª. Infracciones y sanciones
 
Artículo 22.
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, disposiciones que la
complementen y desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección.
 

Sección 4ª Inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad
 
Artículo 23
 
Será requisito previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los hechos, actos o
negocios jurídicos, la presentación de la correspondiente declaración del impuesto a que se
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refieren la presente ordenanza, de conformidad con el artículo 254.5 de la Ley Hipotecaria,
texto refundido según decreto de 8 de febrero de 1946.
 
Disposición Adicional.
 
Las modificaciones o actualizaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del
Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 
Disposición Final.
 
La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada en pleno por este Ayuntamiento, entrará
en vigor y comenzará a aplicarse a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.»
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Hac iendas Loca les ,  se  podrá  in terponer  por  los  in teresados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en la
forma y plazos que establecen la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

La Carolina, 28 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, YOLANDA RECHE LUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2022/1772 Trámite de audiencia e información pública para implantación de planta de
tratamiento de biorresiduos no peligrosos por compostaje en Parcela 7 del
Polígono 17 del T.M. de Linares. 

Anuncio

El Sr. Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio del Excmo.
Ayuntamiento de Linares (Jaén).
 
Hace saber:

Que por Resolución de la Concejalía-Delegada de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio número 2022-1889, de fecha 27 de abril de 2022, se ha procedido a admitir a
trámite la solicitud de autorización para actuaciones extraordinarias de interés público en
suelo rústico presentada por don. Francisco Vicente de las Heras Merino, en representación
de AMBIENTAL Y SOSTENIBLE, S.L., con CIF nº B84627686, para la Implantación de Planta de
Tratamiento de Biorresiduos No Peligrosos Por Compostaje, En Polígono 17, Parcela 7
(Dehesa Torrubia) del Catastro de Rústica, del término municipal de Linares, con referencia
catastral 23055A017000070000KB, finca registral número 39603.
 
En cumplimiento de la citada Resolución y de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2021,
de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, se convoca,
por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, trámite de audiencia e información pública,
a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan
comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por
conveniente.
 
A su vez, estará a disposición de los interesados, en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, https://linares.sedelectronica.es/., la documentación presentada y la parte
esencial del expediente administrativo.
 
Asimismo, durante dicho plazo, el expediente quedará a disposición de cualquiera que
quiera examinarlo en las dependencias municipales del Departamento de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio del Ayuntamiento de Linares, sitas en Antigua Estación de Almería,
c/ Úbeda, s/n, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 9:00 a 13,30 horas.
 
El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
afectarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 



Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7347

Linares, 28 de abril de 2022.- EL Concejal Delegado de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, DANIEL

MORENO RODRÍGUEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2022/1747 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Edicto

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expediente instruido en este
Ayuntamiento para la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con carácter provisional en
sesión ordinaria celebrada el día ocho de marzo de dos mil veintidós, se entiende
definitivamente adoptado el acuerdo, conforme lo dispuesto por el artículo 17.3 del RDL
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, pudiendo interponerse contra el  mismo recurso
contencioso-administrativo, a partir de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, en las formas y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.
 
A continuación se inserta el acuerdo definitivo y el texto íntegro de la nueva Ordenanza que
entrará en vigor conforme a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril.
 

ACUERDO PROVISIONAL ELEVADO A DEFINITIVO
 
“El Tribunal Constitucional (TC), mediante Sentencia dictada el citado día 26 de octubre de
2021 (STC 182/2021), ha declarado la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1
segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), al entender que la forma en que está prevista en tales preceptos la exacción del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), no
resulta acorde al principio de capacidad económica de los contribuyentes.
 
Por otra parte y en tal sentido, se aprobó el Real Decreto Ley 26/2021, de 8 de noviembre,
por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia
del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana, cambio legal que persigue garantizar la constitucionalidad
del IIVTNU y ofrecer seguridad jurídica a contribuyentes y entidades locales tras la
declaración de nulidad del IIVTNU en el sentido expuesto por parte del Tribunal
Constitucional. El citado Real Decreto, que no tiene efectos retroactivos, ex Disposición final
tercera del mismo, ha entrado en vigor el día 10 de noviembre de 2021.
 
Por otra parte el RDL en su Disposición Transitoria Única establece, respecto a la
adaptación de las ordenanzas fiscales:
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“Los ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana deberán modificar, en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de este real decreto ley, sus respectivas ordenanzas fiscales para
adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.
 
Hasta que entre en vigor la modificación a que se refiere el párrafo anterior, resultará de
aplicación lo dispuesto en este real decreto ley, tomándose, para la determinación de la
base imponible del impuesto, los coeficientes máximos establecidos en la redacción del
artículo 107.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales dada por
este real decreto ley.”
 
En este Ayuntamiento se encuentra establecido el IIVTNU, cuya regulación se contiene en
la vigente ordenanza fiscal reguladora del citado impuesto.
 
Conforme a lo anterior y en virtud del mandato contenido en dicho RDL 26/2021, se hace
necesaria la modificación de la vigente ordenanza fiscal reguladora del IIVTNU de este
Ayuntamiento, al objeto de adecuarla al nuevo régimen legal del impuesto.
 
Adicionalmente y continuando la línea iniciada el pasado ejercicio de 2021 respecto del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, se
procederá a minorar los tipos de gravamen actualmente vigentes en la ordenanza fiscal
reguladora del IIVTNU objeto de la presente providencia. Todo ello al objeto de continuar
minimizando el efecto producido en la economía de los ciudadanos de nuestro Municipio,
motivado por la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19.
 
Por todo ello, en virtud de las competencias locales reconocidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y
59 del TRLHL, esta Alcaldía propone al Pleno de este Ayuntamiento, la adopción del
siguiente acuerdo:
 
1º. Aprobar inicialmente la modificación de la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana al objeto de
adecuar su contenido a la nueva regulación legal que se ha producido por la STC 182/2021
y RDL 26/2021 así como minorar los tipos de gravamen vigentes actualmente fijados en la
misma y otras modificaciones.
 
Los artículos a introducir, renumerar y modificar así como su contenido será el que se
detalla a continuación, habiendo utilizado para ello y en parte, el modelo tipo de ordenanza
fiscal reguladora del IIVTNU aportada por Diputación Provincial de Jaén, mediante escrito
con registro de salida nº 2021/77744 de 09/12/2021 y entrada en el registro general de este
Ayuntamiento el 10/12/2021 bajo el nº 2021-E-RC-5403:
 
“Artículo 2. Hecho imponible.
 
1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su
propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.
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2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o negocio jurídico,
cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades
dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno o adquisición de cualquier
otro derecho real, ya tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis causa o inter
vivos, a título oneroso o gratuito.
 
Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase de
transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros
actos cuya denominación pueda quedar omitida pero no excluida, los siguientes:
 
- Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional y
legal, transacción
 
- Sucesión testada e intestada.
 
- Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa
 
- Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al
disolverse.
 
- Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos,
usos y habitación, derechos de superficie.
 
Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo inferior a 1
año, también se someten al gravamen de este Impuesto.
 
3. A los efectos de este impuesto, estará sujeto a éste el incremento de valor que
experimenten los terrenos que tengan la consideración de terrenos de naturaleza urbana a
efectos de Catastro, los terrenos calificados urbanísticamente como urbanizables
programados y los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
4. Supuestos de no sujeción:
 
1º. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo las transmisiones
de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:
 
a) La transmisión de terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
b) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no
dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido
la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre
Sociedades (LIS), regula el régimen del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) en operaciones de reestructuración empresarial, a
excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo
94 del citado texto refundido cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.
 
c) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en
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la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre
Sociedades Anónimas Deportivas.
 
d) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
 
e) Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea
cual sea el régimen económico matrimonial.
 
f) Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la SAREB en los
términos establecidos en el artículo 104.4 del TRLRHL.
 
g) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de
bienes o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que la
integran en proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de
adjudicación que hayan de compensarse en metálico.
 
h) Este supuesto de no sujeción será aplicable cuando existe un único bien inmueble
indivisible o cuando exista un reparto equitativo de los bienes con compensación en
metálico del exceso de adjudicación. Las disoluciones parciales no constituyen supuestos
de no sujeción y tributarán por las transmisiones realizadas.
 
i) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios
y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación
urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos
propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto
en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
 
Cuando el valor de los solares adjudicados a un propietario exceda del que
proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las
liquidaciones procedentes en cuanto al exceso
 
j) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
 
k) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.
 
l) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.
 
m) Contratos de promesa de venta o precontrato.
 
n) Las declaraciones de obra nueva.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha
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interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.
 
2º. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los
cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.
 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la
Administración tributaria.
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente, en la fecha de devengo del impuesto, el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.
 
Si en el momento de adquisición original el suelo no estaba construido, pero en el momento
de la transmisión final sí, no se aplicará esta proporción del valor catastral del suelo
respecto del valor catastral total, respecto del valor inicial y únicamente se aplicará sobre el
valor de la transmisión final.
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los
párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición.
 
Artículo 3. Exenciones.
 
1. Están exentos de este impuesto los supuestos contemplados en el artículo 105 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con las siguientes especialidades:
 
En el caso de las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro
delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos
inmuebles, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
 
Primera. Que las obras se hayan realizado en los años en el transcurso de los cuales se
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haya puesto de manifiesto el incremento de valor, tras la obtención de la correspondiente
licencia municipal y de conformidad con las normas reguladoras del régimen de protección
de esta clase de bienes.
 
Segunda. Que el importe total de las obras, de acuerdo con el presupuesto o los
presupuestos presentados a efectos del otorgamiento de la licencia, cubran como mínimo el
incremento de valor.
 
En la solicitud de exención, se acompañará la prueba documental acreditativa del
cumplimiento de las condiciones señaladas y, en su defecto o si esta prueba es insuficiente,
la que se considere adecuada en sustitución o como complemento de esta prueba.
 
2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los
supuestos y con los requisitos que la citada ley y el Reglamento para la aplicación del
régimen fiscal de las mencionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10
de octubre, establecen.
 
Artículo 4. Sujetos pasivos.
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea
una persona física no residente en España.
 
Artículo 5. Base imponible.
 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.
 
2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el
momento del devengo, el coeficiente que corresponda en función del número de años
durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.
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3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
reglas recogidas en el art. 107.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Para
la aplicación concreta de este precepto, deberá tenerse presente:
 
a) Que en las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será
proporcional a la porción o cuota transmitida.
 
b) Que en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.
 
c) Que, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo.
 
d) Que, cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble
de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la
finca realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características
no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que
deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento o
el Organismo delegado podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea
determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
 
e) En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio
correspondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior,
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
 
4. A los efectos del artículo 107.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para los
casos en que se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento
de valoración colectiva de carácter general, durante los cinco primeros años de efectividad
de los nuevos valores catastrales resultantes de la Ponencia de Valores aprobada, se
tomará como valor del terreno el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores
catastrales la reducción que se especifica a continuación.
 
a) Primer año: 60 %
b) Segundo año: 50 %
c) Tercer año: 40 %
d) Cuarto año: 30 %
e) Quinto año: 20 %
 
La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean



Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7355

inferiores a los hasta entonces vigentes.
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva.
 
5. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en el artículo 107 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y los apartados anteriores, será:
 

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año 0,14

1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45
 
Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal,
pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales
del Estado.
 
Si, como consecuencia de esta actualización, alguno de los coeficientes aprobados por la
vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máximo legal, se
aplicará este directamente hasta que entre en vigor la modificación de ordenanza fiscal para
corregir dicho exceso.
 
6. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período,
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período.
 
En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en
cuenta las fracciones de mes.
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7. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 104.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se constate que el importe
del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 107 del citado texto legal, se tomará como base imponible el
importe de dicho incremento de valor, de modo que se aplique la fórmula de cálculo más
beneficiosa para el contribuyente.
 
8. Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en
fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición
estableciéndose cada base en la siguiente forma:
 
a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en
cada fecha.
 
b) A cada parte proporcional, se aplicará el coeficiente correspondiente al período
respectivo de generación del incremento de valor.
 
9. En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su
valor vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en los apartados
1 a 7 del presente artículo, de un porcentaje estimado según las reglas siguientes:
 
a) El usufructo temporal, a razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del
70 por 100.
 
b) Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte
años, minorando, a medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos
por cada año más con el límite mínimo del 10 por 100.
 
c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo
superior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su
valor igual al 100 por 100 del valor del terreno.
 
d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas
precedentes.
 
e) En caso de que se produzca la transmisión del derecho de usufructo o de la nuda
propiedad del inmueble, se deberá calcular el valor del derecho transmitido teniendo en
cuenta la edad de la persona usufructuaria en el momento de la transmisión.
 
f) Los derechos reales de uso y habitación se estimarán al 75 por 100 de los porcentajes
que correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios, según las reglas precedentes.
 
g) El valor del derecho de la nuda propiedad se fijará de acuerdo con la diferencia entre el
valor del usufructo, uso o morada y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que,
a la vez, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores,
aquella que le atribuya menos valor.
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h) El derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho de
usufructo.
 
i) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o
terreno, o del derecho a construir bajo el suelo, sin implicar la existencia de un derecho real
de superficie, se aplicará el porcentaje correspondiente sobre la parte del valor que
representa, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, lo que resulta de establecer la proporción entre la superficie o
volumen de las plantas para construir en el suelo o el subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas. En caso de que no se especifique el
número de nuevas plantas, se estará, a fin de establecer la proporcionalidad, el volumen
máximo edificable según el planeamiento vigente.
 
j) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital,
precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el
que resulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste
si aquél fuere menor. En ningún caso el valor así imputado debe ser superior al que tengan
determinado en el momento de la transmisión a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles.
 
k) Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el
usufructuario de menor edad.
 
En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno
de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario;
correspondiendo aplicar en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje
residual de menor valor.
 
En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada
sustitución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo
que el adquirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el
impuesto por la plena propiedad.
 
l) Fallecido el heredero sin aceptar la herencia de su causante y transmitido a los suyos su
“ius delationis”, al aceptar estos últimos la herencia de su causante -que falleció sin aceptar
la del suyo- se entenderá producida una única transmisión y adquisición hereditaria
sometida a gravamen.
 
Artículo 6. Tipo de gravamen y cuota.
 
1. Los tipos de gravamen del Impuesto serán los siguientes:
 
a) Período de hasta cinco años: 28 %
b) Período de hasta diez años: 27 %
c) Período de hasta quince años: 26 %
d) Período de hasta veinte años: 25 %
 
2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen que corresponda de los fijados en el apartado anterior.
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3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su
caso, las bonificaciones a que se refiere la presente Ordenanza Fiscal.
 
Artículo 7. Bonificaciones.
 
1. Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante o de la constitución o
transmisión de un derecho real de goce limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a
favor de los descendientes, ascendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge, la
cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en un 40 %.
 
Se considerará vivienda habitual del causante aquella en la que constara empadronado en
los 2 últimos años antes de producirse el fallecimiento. El cumplimiento de este requisito
podrá acreditarse mediante certificado de empadronamiento u cualquier otro medio de
prueba admitido en derecho.
 
2. Este beneficio fiscal tiene carácter rogado. El obligado tributario, en el plazo de seis
meses prorrogables por otros seis meses para presentar la declaración, contados desde la
fecha de devengo del impuesto (fallecimiento), deberá solicitar la bonificación.
 
Las solicitudes de beneficios fiscales que se presenten fuera del plazo anterior, o cuando se
hayan notificado el inicio de actuaciones inspectoras o de comprobación limitada por no
haber presentado la correspondiente declaración, se considerarán extemporáneas, y por
tanto no admisibles.
 
Artículo 8. Devengo del Impuesto: Normas generales.
 
1. El impuesto se devenga:
 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la
transmisión:
 
a) En el caso de transmisión por causa de muerte, la transmisión se entiende producida en
el momento de la muerte del causante.
 
b) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando
se trate de documentos privados, desde el día en que hubiese sido incorporado o inscrito en
un registro público, desde la muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en
que se entregase a un funcionario público por razón de su oficio.
 
c) En las ejecuciones hipotecarias se entenderá producida la transmisión en la fecha del
testimonio expedido por el Letrado de Administración de Justicia comprensivo del decreto o
auto judicial de adjudicación. Excepto que conste y se pruebe que el bien inmueble se ha



Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7359

puesto a disposición del nuevo propietario (traditio real) en un momento anterior a expedirse
el testimonio.
 
d) En las subastas administrativas (artículo 104 bis i) del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación) la transmisión se
entiende producida con la certificación del acta de adjudicación de los bienes entregada al
adjudicatario, una vez ingresado el remate, o por la correspondiente escritura pública, en
aquellos casos en los que el adjudicatario opte por este modo de formalización conforme al
artículo 111.1 del citado Reglamento.
 
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.
 
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a favor
de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios
originariamente aportantes de los terrenos, la de protocolización del acta de reparcelación.
 
Artículo 9. Devengo del Impuesto: Normas especiales.
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
aquél, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución
en el plazo de 4 años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución.
 
2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado 1 anterior.
 
Artículo 10. Periodo impositivo.
 
1. El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone
de manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo
inmediato anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años.
 
2. En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los
actos no sujetos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto
de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de dichos actos y, por
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tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último devengo del impuesto
anterior a los mismos.
 
No obstante, en los casos de no sujeción porque el contribuyente ha probado la inexistencia
de incremento, se considerará como hito para determinar el periodo generacional en la
siguiente transmisión.
 
3. En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de
tomarse como tal en la transmisión verificada a favor del retraído.
 
Artículo 11. Gestión.
 
1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar ante este Ayuntamiento o ante el
Organismo delegado la declaración del impuesto. A la declaración se acompañará el
documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposición del impuesto,
en los plazos siguientes:
 
a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así
como en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya
tenido lugar el hecho imponible.
 
b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la
fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el
párrafo siguiente.
 
Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo
podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se
entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.
 
2. Los sujetos pasivos que pretendan hacer valer la existencia del decremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana, y por tanto, la no sujeción de la transmisión, deberán
presentar con la declaración del impuesto tanto el título anterior de adquisición original como
el documento en el que conste el acto o contrato de transmisión final del inmueble.
 
En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Si el decremento no resulta suficientemente probado este Ayuntamiento o el Organismo
delegado practicará liquidación definitiva que notificará al sujeto pasivo del impuesto, sin
perjuicio del derecho que le asiste de interponer el correspondiente recurso de reposición.
 
3. Los sujetos pasivos que, en aplicación del artículo 107.5 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, pretendan hacer valer que la base imponible calculada según la
ganancia obtenida es inferior al cálculo de la base imponible calculada mediante la fórmula
de cálculo objetiva del artículo 107.1 al 4 del citado texto legal, deberá aportar en el
momento de la declaración del impuesto, tanto el título anterior de adquisición original como
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el documento en el que conste el acto o contrato de transmisión final del inmueble.
 
En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
En caso de aportar la documentación acreditativa correspondiente, le resultará de aplicación
la fórmula de cálculo por estimación directa, siempre que le resulte más beneficiosa.
 
4. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro
documento para trasladar el pago del impuesto a un tercero no surtirá efecto frente a la
Administración, y la liquidación se emitirá al sujeto pasivo del impuesto con indicación del
plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.
 
5. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta
liquidación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de 10
días presente aquella que fuere necesaria.
 
En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios
de que disponga esta Administración aplicándose la fórmula de cálculo objetiva prevista en
el artículo 107.1 al 4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
6. Con independencia de lo dispuesto anteriormente en el presente artículo anterior, están
igualmente obligados a comunicar a este Ayuntamiento o al Organismo delegado la
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:
 
a) En los negocios jurídicos entre vivos a título lucrativo, el donante o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En los negocios jurídicos entre vivos a título oneroso, el adquirente o persona a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
7. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en
caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del
transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y
domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y
cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.
 
8. Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento o al Organismo
delegado, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo
de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se
contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido
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presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se
entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General
Tributaria.
 
9. La declaración a que se refiere el presente apartado, se practicará en modelo que a tal
efecto el Ayuntamiento o el Organismo delegado pondrá a disposición de los interesados.
 
Artículo 12. Liquidación.
 
A la vista de la declaración presentada, este Ayuntamiento o el Organismo delegado podrá
dictar la liquidación provisional que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
101.1 de la ley 58/2003, General Tributaria. Las liquidaciones se notificarán íntegramente a
los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos
procedentes.
 
Artículo 13. Infracciones y sanciones.
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, disposiciones que la
complementen y desarrollen, y en su caso, en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.
 
Artículo 14. Inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad.
 
Será requisito previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los hechos, actos o
negocios jurídicos, la presentación de la correspondiente declaración del impuesto a que se
refieren la presente ordenanza, de conformidad con el artículo 254.5 de la Ley Hipotecaria,
texto refundido según decreto de 8 de febrero de 1946.”
 
2º. El artículo y disposiciones que se citan a continuación, que no han sido afectados por la
modificación propuesta en el apartado anterior, así como su texto íntegro, mantendrán su
vigencia según su redacción actual. Por tanto, el texto íntegro resultante de la ordenanza
fiscal objeto de la presente, estará constituido por los artículos y disposiciones que se citan
en el presente apartado y la modificación propuesta conforme el apartado anterior:
 
- Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.
- Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.
- Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza
Fiscal.
 
3º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del TRLHL, el acuerdo adoptado se
expondrá al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de 30
días hábiles, a fin de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
4º. Dicha exposición al público se anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
comenzará a contar su plazo a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del correspondiente anuncio.
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5º. Respecto a la publicidad activa, deberá estarse a lo dispuesto en los artículos 9 y 13 de
la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
No obstante, el Ayuntamiento Pleno acordará lo que estime oportuno.

Mancha Real , 28 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Mª DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2022/1749 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Apertura de Establecimiento. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Marmolejo.
 
Hace saber:
 
No habiéndose presentado reclamación alguna contra la aprobación provisional de la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por apertura de establecimientos,
cuyo edicto fue publicado en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 30 de fecha 14 de febrero de 2022 y en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, así como en virtud de lo establecido en el artículo 17 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobada definitivamente la expresada
modificación.
 
Se da publicidad al texto íntegro de la citada Ordenanza Fiscal en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia para su vigencia, y contra el presente se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS
 
Artículo 1. Objeto de exacción.
 
Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, y el
amparo de los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una tasa por la prestación de
los servicios técnicos y administrativos previos a la concesión de licencias de aperturas que,
inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos o locales en que se
desarrollen actividades de índole profesional, mercantil, industrial, etc., comprendidas en
cualquiera de los conceptos a que se refieren las tarifas de la licencia fiscal, y los
establecimientos o locales en que, aun sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de
auxilio o complemento para las mismas o tengan relación con ellas en forma que
proporcionen beneficios o aprovechamientos.
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Artículo 2.
 
En aclaración a la base anterior, se establece que han de considerarse como
independientes y expresamente comprendidos en aquélla, entre otros establecimientos o
locales:
 
a) Las clínicas de dentistas, con taller de prótesis dental.
 
b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los talleres o fábricas de que
dependan y destinados exclusivamente a la venta de géneros o efectos procedentes de los
mismos, aunque tales establecimientos o locales estén exentos de pago de la licencia fiscal.
 
c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos radicantes en
este término municipal y provistos de licencia, con los que no se comuniquen.
 
d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos que radiquen
fuera de este término municipal.
 
e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando exceptuados de la
obligación de proveerse de licencia de apertura y del pago de los derechos
correspondientes a ella por disposiciones anteriores, quedasen sujetos por nueva
disposición.
 
f) Las estaciones transformadoras de corrientes que se considerarán como individualidad
distinta de las centrales productoras.
 
g) La exhibición de películas por el sistema <<video>> con las mismas circunstancias y
causas que el anterior.
 
h) Los quioscos en la vía pública.
 
Articulo 3.
 
1. A los efectos de esta exacción, se considerarán como aperturas de establecimientos o
locales que deben proveerse de licencia:
 
a) Las primeras instalaciones.
 
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación eventual de emergencia
por causas de obras de mejoras o reforma de locales de origen, siempre que éstos se hallen
provistos de la correspondiente licencia.
 
c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios de titular del local y cambios del titular de la
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, sin variar la actividad que viniera desarrollándose.
 
d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo que fueran ajenas a la
voluntad de los interesados y vinieran impuestas por disposición de las autoridades
competentes, o que tratándose de sociedades o compañías no anónimas estuvieran
determinadas por el fallecimiento de uno o más socios.
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e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el titular ni el local.
 
f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia cuando se realice, además de
la originaria, alguna otra actividad según las tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades
Comerciales, Industriales, Profesionales y Artistas.
 
2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de actividad la simple
ampliación de la superficie de los locales a no ser que con ello se origine una nueva
calificación de la actividad conforme al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y siempre que se conserven los mismos
elementos tributarios comprendidos en la primera licencia.
 
Artículo 4. Obligación de contribuir.
 
La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servicio y recaerá sobre el
peticionario de la licencia o bien desde que se realizan las actividades si posteriormente
pudieran legalizarse.
 
Articulo 5.
 
Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad a la apertura de los
establecimientos o locales de que se trate, o en su caso, dentro de los quince días
siguientes al requerimiento que se haga a sus dueños o titulares cuando, debiendo estar
provistos de licencia tales establecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en
tiempo oportuno la correspondiente solicitud.
 
La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida licencia, determinará la
inmediata actuación de la inspección fiscal que, tras levantar la oportuna acta, pondrá los
hechos en conocimiento inmediato de la Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre,
si así procediere, y sin perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal.
 
Artículo 6. Tramitación de solicitudes.
 
Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante instancia dirigida al señor
Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro del mismo, acompañadas de
los documentos justificativos de aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para
la liquidación de derecho.
 
Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las licencias de obras y apertura de
establecimientos cuando aquellos tengan como fin específico el desarrollo de la actividad
que en la Licencia de Apertura se solicita.
 
Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar calificada entre las
comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961 y, desde luego, todas las que figuran en el nomenclátor que
dicho Reglamento incluye, las solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del
Proyecto y de una Memoria en que se describan con la debida extensión y detalle de las
características de la actividad, posible repercusión sobre la sanidad ambiental y sistemas
correctivos que habrán de utilizarse, con expresión de su grado de eficacia y garantía de
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seguridad.
 
El Ayuntamiento practicará acto seguido y con carácter provisional la oportuna liquidación y
expedirá, con igual carácter, el oportuno recibo, cuyo pago tendrá, única y exclusivamente
naturaleza fiscal y no facultará para la apertura, si bien el señor Alcalde podrá autorizar, de
manera transitoria, y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan todos los
requisitos que para ello se exijan, la exclusiva apertura de aquellos establecimientos o
locales que no pueden considerarse, en principio, comprendidos en el Reglamento de 30 de
noviembre de 1961.
 
Artículo 7.
 
Recibidas las solicitudes a que se refiere el artículo anterior, la Alcaldía, previo
discernimiento de si se refiere o no a actividades comprendidas en el Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, podrá adoptar las resoluciones siguientes:
 
a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento citado.
 
Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a reserva de que los informes y
dictámenes que emitan los correspondientes técnicos sean favorables.
 
b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Reglamento aludido.
 
Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y plazos que señala el
mencionado Reglamento.
 
Artículo 8. En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas.
 
a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, ordenará el cierre del
establecimiento en el plazo de 8 días, y comprobado el hecho del cierre, se incoarán de
oficio, en su caso, los trámites para la devolución del 50 % de la tasa si con carácter
provisional se hubiere satisfecho.
 
b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión de la licencia, podrá
renunciarse expresamente a la misma, ya por causa o conveniencia particulares o porque
figure en el expediente algún informe técnico desfavorable a la concesión, quedando
entonces reducida a la liquidación de tasas al 50 %, si se hubiese satisfecho ya. Pero en
todo caso se perderá absolutamente el derecho a la devolución de cualquier cantidad
cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera llevado a cabo la apertura del
establecimiento o local sin la expresada autorización de la Alcaldía en la forma determinada
en el párrafo 3, de la base 7, o cuando se hubiere incumplido la orden de cierre dentro del
plazo fijado.
 
c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas, si después de
notificada en legal forma su concesión no se hubiese procedido a la apertura del
establecimiento, en el plazo de tres meses por cualquier causa, o los interesados no se
hubieren hecho cargo de la documentación en las oficinas municipales, en dicho plazo.
 
Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que expresamente se solicite
dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente de pago en las obligaciones económicas,
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que no devengará derecho alguno cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación de
pagar el 25 % de la tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50 % cuando
lo fuere de nueve meses.
 
d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de abiertos, los
establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja en Licencia Fiscal por el plazo
de un año.
 
Artículo 9. Base de liquidación.
 
Las tasas se liquidarán con arreglo a la ordenanza y cuotas de Licencia Fiscal que estén en
vigor el día en que se formule solicitud de Licencia de apertura.
 
Artículo 10. Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:
 
1. Cuando se fijen expresamente en las ordenanzas, tarifas, bases, cuotas o bases
especiales determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo a ellas.
 
2. Cuando no se fijen expresamente en la ordenanza, tarifas, bases, cuotas o bases
determinadas, se liquidarán las tasas formando como base la cuota de tarifas por Licencia
Fiscal.
 
3. Cuando no se tribute por Licencia Fiscal, ya sea porque se trate de una actividad exenta
del pago de la misma, y porque se tribute mediante otro sistema o modalidad, la cuota a
satisfacer será el 25 % de la renta catastral del local.
 
4. Para los casos de ampliación de actividades y siempre que la actividad ampliada sea
similar a la que venía desarrollándose, se liquidarán las tasas tomando como base la
diferencia entre los que corresponda a la licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva
actual y los correspondientes a la ampliación habida, siendo como mínimo la cuota a
satisfacer de 1.000 pesetas.
 
5. Los establecimientos que después de haber obtenido licencia de Apertura cambien de
apartado sin cambiar de epígrafe dentro del mismo grupo según lo establecido en las tarifas
de Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales no necesitan proveerse de
nueva Licencia siempre que conserven los mismos elementos tributarios y que la nueva
actividad no dé lugar a la calificación de la misma conforme a lo dispuesto en el Régimen de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
 
6. En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen los establecimientos
de tarifas de la Licencia Fiscal sin variar de grupo y pase a otro epígrafe de clase superior,
se liquidarán las tasas que correspondan a la diferencia entre una y otra cuota.
 
7. Tratándose de locales en que ejerza más de un comercio o industria, y por tanto estén
sujetos al pago de varias licencias y consiguientemente de distintas tasas de apertura, se
tomará como base para liquidar las sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas
o recargadas en la forma establecida por la Hacienda del Estado para estos casos,
conforme a la siguiente escala:
 
100 % de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal, por actividad principal.
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50 % de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal de la segunda actividad.
25 % de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal de la tercera y ulteriores
actividades.
 
La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la importancia de sus cuotas.
 
Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria se realice en el mismo
local, pero por distintos titulares, estará obligado cada uno de éstos a proveerse
independientemente de la correspondiente licencia, y se liquidarán las tasas que por cada
uno correspondan, procediéndose de igual modo cuando se trate de establecimientos en los
que ejerciéndose dos o más actividades, esté limitado por las disposiciones vigentes el
funcionamiento de alguna o algunas de ellas, solamente en los días festivos, así como
también cuando se trate de actividades para las que procedería conceder licencia de
apertura con diferente plazo de duración, en cuyo caso se liquidarán independientemente
las licencias respectivas.
 
8. Tratándose de establecimiento en que se ejerza industria cuya tributación a la Hacienda
del Estado tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará como cuota de
Licencia Fiscal, que ha de servir de base para fijar la correspondiente a las tasas por
licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro más la cuota correspondiente a los
caballos de vapor nominales o fracción de ellos instalados en la industria o a los elementos
de trabajo que se precisen por la tributación industrial.
 
9. Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas de carbones,
importadores y exportadores, etc. ) se requiera autorización de algún organismo oficial, y
éste exija a su vez para conceder tal autorización haberse dado previamente de alta la
Licencia Fiscal, se liquidarán con carácter provisional, al formularse la solicitud de licencia,
las tasas que en el epígrafe de la base de esta ordenanza se fijan para los locales
destinados a las reuniones de los Consejos de Administración de Sociedades o Compañías
Mercantiles, sin perjuicio de la obligación que contraen los interesados de satisfacer las
cuotas que resulten en la liquidación definitiva que se ha de practicar por la licencia de
apertura del establecimiento o local de que se trate, una vez obtenida la exigida autorización
oficial para el ejercicio de la actividad correspondiente, si bien se han de deducir de esta
liquidación las tasas que provisionalmente se hubieren satisfecho, aunque al
establecimiento o local se le fije domicilio distinto al figurado al solicitar el alta de Licencia
Fiscal.
 
Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anterior están obligados a
dar cuenta a la Administración Municipal del momento en que les sea concedida la citada
autorización oficial, dentro del plazo de un mes de obtenida, considerándose como
defraudadores a quienes incumplan tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación
definitiva que se practique con una multa de defraudación, equivalente al duplo de la
cantidad que aquélla arroje.
 
10. Cuando antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines que se persiguen al
crearse, las sociedades o compañías mercantiles necesiten designar un domicilio a los
solos efectos previstos por el Código de Comercio; de señalarlo en escritura pública de
constitución, deberán hacer constar el carácter provisional de ese domicilio al formular la
solicitud de licencia de apertura del local social, tarifada en el epígrafe de la base de esta
ordenanza, para que las cuotas que por esta licencia satisfagan puedan ser tenidas en
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cuenta y deducirlas en la liquidación que se habrá de practicar por la nueva licencia de
apertura que habrá de proveerse antes de iniciarse su correspondiente actividad;
haciéndose, igualmente, esta deducción aunque al establecimiento o local se le fije domicilio
distinto del figurado en la primera solicitud de licencia.
 
Artículo 11. Tarifa general.
 
Cuando en esta ordenanza no se fijen expresamente tarifas, bases, reglas y cuotas
especiales, dejando a salvo lo consignado en la regla primera de la base anterior, se
establece de modo general que las cuotas exigibles por derechos de licencias de apertura
de establecimientos a industrias en edificios de viviendas o ejercicio de la misma en general,
dentro de la Jurisdicción Territorial de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su cuantía
al 100 % de la total deuda tributaria anual por Licencia que corresponda a la actividad
desarrollada en el local, establecimiento o industria de que se trate.
 
Artículo 12. Tarifa especial A.
 
Como primera excepción de la norma general contenida en la base anterior se fijan
expresamente por derecho de licencia de apertura de determinados establecimientos las
cuotas que figuran en los siguientes epígrafes:
 
1. Las de los depósitos de géneros o materiales que no se comuniquen con el
establecimiento principal provisto de licencia, y la de los locales o establecimientos situados
en lugar distinto de los talleres o fábricas de que dependen, siempre que en los mismos no
se realice transacción comercial de clase alguna el 50 % de la cuota que por apertura
corresponda al establecimiento principal, excepto que dichos locales estén sujetos al pago
de la Licencia Fiscal independiente, o que el establecimiento principal no tribute por Licencia
Fiscal, sino por otro sistema o modalidad, en cuyo caso se considerarán dichos locales
como independientes, y serán liquidadas las tasas que como a tales les corresponda.
 
2. La de los establecimientos o locales en que la tributación al tesoro por Licencia Fiscal se
efectúe mediante algún sistema o modalidad especial y las de aquellos en que la actividad
corresponda a prestamistas, agentes de préstamos, establecimientos de compra venta,
joyerías y casas de cambio serán equivalentes en su cuantía al 200 % de la total deuda
tributaria anual por Licencia Fiscal que corresponda a la actividad ejercida; teniendo además
presente que si se trata de sociedades o compañías sujetas a tributación exclusivas por
renta de capital se tomará como base para liquidar la cuota fija de mayoristas, salvo el caso
de que, aplicándose otra, resultase la liquidación de mayor importe.
 
13. Tarifa especial B.
 
Para las sociedades o compañías productoras, transformadoras o vendedoras de energía
eléctrica, establecidas en éste término municipal se fijarán como cuotas correspondientes a
las tasas por licencia de apertura de sus industrias, dejando a salvo lo consignado en la
regla 3. de la base 10 de esta ordenanza, las que resulten sobre la base de kilovatios
potencia de los generadores o transformadores instalados, con arreglo a la siguiente escala:
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Kilovatios potencia Pesetas

Hasta 100 10.000
De 101 a 500 15.000

De 501 a 1.000 20.000
De 1.001 a 5.000 30.000

De 5.001 a 10.000 40.000
De 10.001 a 20.000 50.000
De 20.001 a 30.000 60.000

De 30.001 en adelante 70.000
 
Para la determinación de los kilovatios potencia se tomará un factor de potencia igual a 0,8
siguiendo la norma establecida por la aplicación de tarifas de la Licencia Fiscal.
 
Artículo 14.
 
Cuando los elementos instalados sean transformadores estáticos para transformar y vender
la energía procedente de otro establecimiento situado dentro de este término, y provisto de
licencia de apertura, se fijarán las cuotas señaladas en la escala de la base anterior con una
reducción del 50 %.
 
Tarifa especial C.
 
Epígrafe 1:
 
a) Bancos, banqueros, Cajas de Ahorros, y casas de banca.
 

Metros cuadrados de superficie Pesetas
Hasta 100 10.000

De 101 a 500 15.000
Más de 500 25.000

 
Epígrafe 2:
 
Oficinas de los agentes de seguros que trabajan a comisión: 2.500 pesetas.
 
Epígrafe 3:
 
Oficinas de contratistas, subcontratistas, arrendatarios y destajistas de obras y servicios,
tanto si tributan en forma de cuota fija o en forma de un tanto por ciento del importe de sus
contratos: 2.500 pesetas.
 
Epígrafe 4:
 
Oficinas que, sin desarrollarse en ellas ninguna actividad sujeta a tributación a la Hacienda
del Estado, están dedicadas al despacho de asuntos administrativos técnicos de relación o
enlace con organismos oficiales: 2.500 pesetas.
 
Artículo 15. Tarifa especial D.
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Quedan sujetos a esta tarifa con las cuotas que se inician, dejando a salvo lo consignado
anteriormente, las licencias de apertura de los establecimientos o locales comprendidos en
alguno de los siguientes epígrafes:
 
Epígrafe 1: Exposición de artículos cuya venta se realice en establecimientos distintos
provistos de licencia de apertura; 5.000 pesetas.
 
Epígrafe 2: Despacho de localidades de espectáculos instalados en lugar distinto al que se
celebran éstos: 5.000 pesetas.
 
Epígrafe 3: Despacho de billetes para línea de viajeros, aunque estén instalados dentro de
otro establecimiento provisto de la correspondiente licencia de apertura: 5.000 pesetas.
 
Epígrafe 4: Bailes en Salas de Fiestas, parrillas, boites, salones de té, jardines, cabarets,
danzing, music- halls u otros análogos, aunque tenga distinta denominación: 5.000 pesetas.
 
Epígrafe 5: Bailes de temporada que se celebran al aire libre, en salones o espacios sin
instalación adecuada: 5.000 pesetas.
 
Cambio de una máquina por otra en uso por avería o rotura: 1.000 pesetas.
 
Si el cambio es por la libre voluntad de los interesados, deberán satisfacer nueva licencia.
 
Epígrafe 6: Vídeo cassett y exhibición de películas en dependencias destinadas a tal fin:
5.000 pesetas.
 
El cambio de apartado llevará consigo la solicitud de una nueva licencia.
 
Artículo 16. Exenciones y bonificaciones.
 
Se concederán exenciones del pago de tasas pero no de la obligación de proveerse de
licencia de apertura.
 
Artículo 17.
 
Se bonificará de un 50 % del valor a que asciendan las licencias, y bajo las condiciones que
se indican en la base siguiente, todas las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas
de esta ordenanza, cuando se trate de licencias que se concedan por transmisiones
acreditadas entre padres e hijos y entre cónyuges.
 
Artículo 18.
 
Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier clase de exención o
bonificación en el pago de las tasas:
 
1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de apertura a nombre del
antecesor en el ejercicio de la actividad de que se trate, o se hubieran satisfecho por el
mismo las tasas provisionales.
 
2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad en el ejercicio de la
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actividad de que se trate, por medio de alta y baja simultáneamente en Licencia Fiscal en el
mismo ejercicio o en el consecutivo.
 
Artículo 19. Infracciones y defraudación.
 
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a
las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone
la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y
subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.
 
Vigencia
 
La presente ordenanza comenzará a regir desde 1 de enero de 1990 y permanecerá vigente,
sin interrupción, en tanto no se acuerda su modificación o derogación.
 
Aprobación
 
La presente ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento con fecha 3 de
octubre de 1989 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 229 de
29/12/1989.
 
Se derogan los siguientes apartados de los artículos 2 y 15:
 
Articulo 2.
 
Apartado G – “...las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde estén
colocadas, de estarlo en locales que ya posean licencia se considerarán una ampliación que
presume una mayor afluencia de personas y espacio en relación con las mismas.
 
Articulo 15. Tarifa Especial E.
 
Epígrafe 1.
 
Las máquinas recreativas: 1.000 pesetas.
 
Las máquinas de azar: 15.000 pesetas.
 
Se éstas pagasen la licencia fiscal por patente deberán solicitar igualmente la licencia de
apertura cada año al renovar aquéllas.
 
Disposición transitoria
 
En atención a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria motivada por el
COVID-19, el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
sus prórrogas y el resto de las medida adoptadas posteriormente por el Gobierno, se
suspende la aplicación de la presente Ordenanza hasta el final del año 2022, volviendo a
tener efectos sin necesidad de la adopción de acuerdo expreso el 01 de enero de 2023.
 
Disposición adicional.
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La presente Ordenanza sigue formada por 19 artículos.
 
Publicado en el BOP 299 del 29 de diciembre de 1989.
 
Modificada y publicado en el BOP 297 del 27 de diciembre de 1991.
 
Modificada en sesión ordinaria 27 de noviembre de 2020 y publicado en el BOP 25 del 8 de
febrero de 2021.
 
Modificada en sesión ordinaria 04 de febrero de 2022 y publicado en el BOP núm. 30 de
fecha 14 de febrero de 2022.

Marmolejo, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL LOZANO GARRIDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2022/1766 Aprobación relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en procedimiento
para selección, como funcionario/a de carrera, de una plaza de Policía Local
vacante en el Ayuntamiento de Marmolejo, composición del Tribunal calificador,
lugar y fecha primer examen. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Marmolejo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de Alcaldía-Presidencia nº 2022-0215, de fecha 28 de abril de 2022, se
ha aprobado la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as y causas de exclusión,
composición del Tribunal calificador, lugar y fecha del primer examen, en el procedimiento
para la selección como funcionario de carrera, de una plaza de Policía Local, vacante en el
Ayuntamiento de Marmolejo, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del
procedimiento de selección de oposición, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, categoría de Policía Local del Cuerpo de la
Policía Local. Oferta de Empleo Público 2021.
 
La relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, se publicará en la sede electrónica de
este Ayuntamiento http://marmolejo.sedelectronica.es, y en el Tablón de Anuncios de dicha
sede, para mayor difusión.
 
Lo que se publica para general conocimiento.

Marmolejo, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL LOZANO GARRIDO.

http://marmolejo.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2022/1736 Exposición pública de la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal
reguladora del IVTNU. 

Anuncio

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del RD Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se halla expuesto al público la aprobación provisional, adoptado, por
el Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 31 de marzo de 2022, de aprobación
provisional de la siguiente Ordenanza Fiscal:
 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana.
 
Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del citado Texto Refundido,
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas contra
el mencionado acuerdo, con sujeción a las siguientes normas:
 
a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.

c) Órgano ante el cual se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
 
En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo, hasta entonces provisional.

Mengíbar, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN BRAVO SOSA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2022/1737 Convocatoria pública para cubrir la vacante de Juez de Paz Titular de este
municipio. 

Anuncio

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de Alcaldía nº 539 de 27 de abril de 2022, se ha resuelto aprobar la
convocatoria pública para cubrir la vacante de Juez de Paz Titular de este municipio, que se
ajustará a las siguientes bases:
 
Quienes estén interesados en el cargo, que reúnan las condiciones legalmente establecidas
y no incurran en las causas de incompatibilidad previstas en la Ley Orgánica del Poder
Judicial, presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación del
correspondiente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a la que se acompañará los
siguientes documentos:
 
a) Fotocopia del DNI.
 
b) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos:
 
• Que carece de antecedentes penales.
 
• Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
 
• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
 
• Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la función
judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia.
 
• Que no está incurso en ninguna causa de incapacidad ni de incompatibilidad o prohibición
prevista en los arts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
 
Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de documento
idóneo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se
hubiere podido incurrir.
 
Las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido se someterán a la consideración
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del Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre, para que elija, con el quórum
de la mayoría absoluta legalmente establecida, a la persona idónea de entre las interesadas.
 
En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirán libremente,
comunicando el acuerdo al Juzgado de primera instancia del partido.

Mengíbar, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN BRAVO SOSA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN
(JAÉN)

2022/1759 Aprobación provisional de la Ordenanza Municipal del Impuesto sobre el Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Edicto

El Pleno municipal, en sesión de fecha 27 de abril de 2022 ha resuelto aprobar
provisionalmente la siguiente ordenanza:
 
(Nueva redacción) “Ordenanza Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana”.
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 

Navas de San Juan , 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOAQUÍN REQUENA REQUENA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN
(JAÉN)

2022/1761 Exposición pública de la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de
Vertidos a la Red Municipal de Alcantarillado. 

Edicto

Aprobada inicialmente en la sesión plenaria de 27 de abril de 2022 la Ordenanza de
Vertidos a la Red Municipal de Alcantarillado de Navas de San Juan, de conformidad con
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén y en el tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará a disposición de los
interesados en el portal web del Ayuntamiento https://navasdesanjuan.es.
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobada la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo expreso.

Navas de San Juan, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOAQUÍN REQUENA REQUENA.

https://navasdesanjuan.es
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SABIOTE (JAÉN)

2022/1730 Exposición pública de ofertas para la adjudicación del contrato de
arrendamiento de inmueble municipal destinado a Gimnasio. 

Anuncio

Objeto: Contratación para el arrendamiento de inmueble municipal con destino a Gimnasio.

Procedimiento: Concurso por procedimiento abierto.

Tipo de Licitación: 4.680 anuales, pudiendo ser mejorado al alza.

Fianzas: Provisional 2 % del tipo de licitación. Definitiva 5 % del importe del remate.

Plazo de Presentación de ofertas: 15 días hábiles.
 
Oficina donde se encuentra el expediente: Oficinas Generales del Ilmo. Ayuntamiento de
Sabiote, en horas de oficina, de lunes a viernes, donde podrán los interesados retirar las
Bases de adjudicación.
 
Plazo, lugar, y hora de presentación de proposiciones: Las ofertas se presentarán en el
modelo establecido en las Bases de adjudicación, en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en el
Registro General de este Ayuntamiento, de lunes a sábado, de 9 a 13 horas.
 
Apertura de plicas: A las 13 horas, del sexto día hábil siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, en el Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, en caso de
coincidir en sábado o festivo, la apertura tendrá lugar el siguiente día hábil.
 
Observaciones: Las Bases de adjudicación y modelos establecidos estarán a disposición de
los interesados en el Tablón de Anuncios de la página web del Ayuntamiento de Sabiote (
www.sabiote.com).
 
A los efectos del artículo 122 del RD 781/1986, de 18 de abril, queda expuestas al público
durante el plazo de ocho días hábiles, las Bases de adjudicación, que ha de regir la
licitación, para oír cuantas reclamaciones se pudieran formular contra el mismo, con las
reservas, en su caso, que se recogen en el párrafo segundo del citado artículo.

Sabiote, 27 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, LUIS MIGUEL LÓPEZ BARRERO.

http://www.sabiote.com/


Número 85  Miércoles, 04 de mayo de 2022 Pág. 7382

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

2022/1733 Exposición pública del Padrón Contributivo relativo a las Tasas de suministro
de agua potable, recogida domiciliaria de basura, prestación del servicio
público de alcantarillado y canon mejora infraestructura hidráulica depuración
J.A., correspondiente al primer trimestre de 2022. 

Edicto

Don Francisco Javier Bermúdez Carrillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Siles
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que se ha aprobado por Resolución de la Alcaldía Nº 2022-0252 de 27 abril 2022 el Padrón
Contributivo relativo a las tasas de suministro de Agua potable, recogida domiciliaria de
Basura, prestación del servicio público de Alcantarillado y Canon mejora infraestructura
hidráulica depuración J.A., correspondiente al primer trimestre de 2022 acto que pone fin a
la vía administrativa, quedando expuesto al público en las oficinas del Ayuntamiento
(Recaudación) durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para su examen
por los interesados; lo que se anuncia a los efectos de notificación previstos en el art. 102.3
de la Ley General Tributaria.
 
Contra el Padrón contributivo podrá interponerse, ante el órgano que lo dictó, Recurso de
Reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del Padrón, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedentes.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día siguiente al de publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del presente edicto, pudiéndose efectuar el pago de los
recibos domiciliados en la forma que señala el artículo 90 del Reglamento General de
Recaudación.
 
Los recibos no domiciliados se podrán pagar en las Cuentas de este Ayuntamiento en
cualquier Oficina Bancaria de esta localidad, dentro de dicho periodo.
 
Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio; lo que se indica a tenor del artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación.
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Siles, 27 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2022/1744 Concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de Valdepeñas de Jaén a don
Rafael Rivilla Jordán. 

Edicto

El Pleno del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, en la sesión ordinaria celebrada con
fecha 23 de febrero de 2022, acordó la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de
Valdepeñas de Jaén a don Rafael Rivilla Jordán. La entrega de la citada Medalla se realizó,
en acto público solemne, el día 24 de abril de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo establecido, en el artículo
11 del Reglamento de Honores y Distinciones de este municipio.

Valdepeñas de Jaén, 28 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, LAURA NIETO JAENES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2022/1750 Concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de Valdepeñas de Jaén a la
Asociación Cultural de Teatro Ticana. 

Edicto

El Pleno del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, en la sesión ordinaria celebrada con
fecha 23 de febrero de 2022, acordó la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de
Valdepeñas de Jaén a la Asociación Cultural de Teatro Ticana. La entrega de la citada
Medalla se realizó, en acto público solemne, el día 24 de abril de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo establecido, en el artículo
11 del Reglamento de Honores y Distinciones de este municipio.

Valdepeñas de Jaén, 28 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, LAURA NIETO JAENES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/1738 Delegación de funciones para celebración de matrimonio civil. 

Anuncio

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que esta Alcaldía, con fecha 14 de marzo de 2022, ha dictado la Resolución nº 2022-196,
cuya parte de interés dice lo siguiente:
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 
Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Visto el expediente instruido para la autorización de matrimonio civil entre D. Sergio García
Ruiz y Sara Sánchez González.
 
RESULTANDO: Que por Resolución de esta Alcaldía nº 195/2022, de 14 de marzo, se fijó para
el próximo día 1 de octubre, sábado, a las 13 horas, la ceremonia del citado matrimonio civil
en una dependencia debidamente habilitada para este fin.
 
CONSIDERANDO: Que por motivos de agenda, esta Alcaldía se ve imposibilitada para realizar
la celebración del citado matrimonio.
 
CONSIDERANDO: Lo dispuesto en la directriz cuarta de la Instrucción de 26 de enero de 1995,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado.
 

RESUELVO:
 
1º Delegar en D.ª Sonia Isabel Serrano Rivera, Concejala de este Excmo. Ayuntamiento, la
autorización del Matrimonio Civil entre D. Sergio García Ruiz y D.ª Sara Sánchez González
que tendrá lugar el próximo día 1 de octubre, sábado, a las 13 horas, en el lugar designado
por los promotores debidamente habilitado para este fin.
 
2º Notifíquese a la interesada y dese cuenta al Pleno.
 
Dado en Villanueva del Arzobispo, a la fecha de la firma, ante mí, el Secretario Accidental,
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que doy fe.”
 
Lo que se publica a los efectos legales correspondientes.

Villanueva del Arzobispo, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO (JAÉN)

2022/1739 Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Anuncio

Doña María Virtudes Ojeda García, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Villarrodrigo
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión ordinaria celebrada por el Pleno Corporativo de este Ayuntamiento el día 27
de abril de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza Reguladora del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
 
El expediente de referencia se encuentra expuesto al público en la Secretaría Municipal,
durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar y
presentar las reclamaciones si así lo estiman oportuno, por lo que en caso de no
presentarse reclamación alguna en el plazo establecido se entenderá aprobado
definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

Villarrodrigo, 28 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA VIRTUDES OJEDA GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO (JAÉN)

2022/1740 Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021. 

Anuncio

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Villarrodrigo, 28 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA VIRTUDES OJEDA GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO (JAÉN)

2022/1741 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022, Bases de
ejecución y Plantilla de personal. 

Edicto

Doña María Virtudes Ojeda García, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Villarrodrigo
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2022,
ha aprobado inicialmente el Presupuesto General del año 2022, junto con sus Bases de
Ejecución, la Plantilla de Personal y sus Anexos y documentación complementaria.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, en la
Secretaría Municipal, por plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante los cuales
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.
 
Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará aprobado este Presupuesto definitivamente.

Villarrodrigo, 28 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA VIRTUDES OJEDA GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE GARCÍEZ
(JAÉN)

2022/1565 Aprobación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en las
pruebas selectivas para la provisión de la plaza vacante denominada peón de
oficios varios. 

Anuncio

Don Francisco Javier Catena Gámez, Presidente de la Entidad Local Autónoma de Garcíez
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 12/04/2022 ha sido dictada por esta Presidencia Resolución del tenor literal
siguiente, lo que se hace público para general conocimiento:
 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
 
Visto el expediente que se tramita en este Ayuntamiento, para la provisión mediante
concurso de méritos de una plaza de peón de oficios varios vacante en la plantilla de
personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de la Entidad Local Autónoma de Garcíez
(Jaén).
 
Vistas las bases de selección aprobadas en sesión de Junta Vecinal de fecha 16/12/2021,
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 8 de fecha 13/01/2022 y en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 38 de fecha 24/02/2022.
 
Visto el anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 61 de 12/03/2022 de
convocatoria de la plaza a la que se refiere la presente resolución.
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, y visto el certificado expedido por
el Sr. Secretario-Interventor en relación con las presentadas en plazo y fuera de plazo, copia
de la cual consta en el expediente.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la base 5 de la bases que rigen la convocatoria para
cubrir en propiedad como personal laboral, mediante sistema de turno libre, por el
procedimiento del concurso de méritos, una plaza vacante en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento denominada peón de oficios varios, tengo a bien
dictar la siguiente Resolución:
 
Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos/as para la provisión
como personal laboral, mediante sistema de turno libre, por el procedimiento del concurso
de méritos, una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este
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Ayuntamiento denominada peón de oficios varios:
 

APELLIDOS Y NOMBRE Nº DNI / NIF
LOPEZ QUESADA, PEDRO ****232**
MACIAS CARDENETE, JOSE ANTONIO ****777**

Segundo.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes excluidos/as para la provisión
como personal laboral, mediante sistema de turno libre, por el procedimiento del concurso
de méritos, una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este
Ayuntamiento denominada peón de oficios varios: ninguno/a.
 
Tercero.- Fijar un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL del Provincia, para subsanación de
deficiencias.

Garcíez, 13 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER CATENA GÁMEZ.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2022/1212 Información pública sobre expediente de aprovechamiento de concesión de
aguas (E-5132/2019). 

Anuncio

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión de
aprovechamiento de aguas públicas:
 

Anuncio – Información Pública
 
Nº Expediente: E-5132/2019
Peticionarios: Ayuntamiento de Quesada (P2307300J)
Uso: Abastecimiento Hotel rural 26 habitaciones
Volumen anual (m3/año): 2000
Caudal concesional (l/s): 0,063
Captación:

Nº T.M. Prov. Procedencia de agua Masa de agua X UTM Y UTM
1 Quesada Jaén Manantial Río Turillas y afluentes 496589 4181683
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir del
inicio de la publicación de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren afectados, ante esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de
España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del
expediente de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 8 de marzo de 2022.- La Jefa de Servicio, ELENA LÓPEZ NAVARRETE.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BAEZA (JAÉN)

2022/1839 Constitución de la Junta General de Zona de Baeza. 

Anuncio

Doña María Ángeles Ruiz Rivas, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Baeza (Jaén),
por el presente Edicto hago saber:
 
Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, se ha constituido inicialmente la Junta Electoral de Zona Baeza
(Jaén) el día 3 de mayo de 2022, siendo la relación de sus miembros la siguiente:
 
Presidente: D.ª María Purificación Larrubia Ceballos, Jueza sustituta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Único y Decana de los de Baeza (Jaén).
 
Vocal Judicial: D. Francisco Arboledas Jurado, Juez titular del Juzgado de Paz de
Jabalquinto (Jaén).
 
Vocal Judicial: D.ª Manuela Burgales Villa, Jueza de Paz de Torresblascopedro.
 
Secretario de la Junta: D.ª María Ángeles Ruiz Rivas, Secretaria sustituta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Único y Decano de los de Baeza (Jaén).
 
Y para que conste y sirva para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
expido y firmo el presente Edicto en Baeza, a 3 de mayo de 2022.
 

Baeza, 3 de mayo de 2022.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ÁNGELES RUIZ RIVAS.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MARTOS
(JAÉN)

2022/1824 Constitución de la Junta Electoral de Zona de Martos. 

Edicto

Don Antonio Luis Toledano Cortés, Secretario de la Junta Electoral de Zona de Martos,
certifico:
 
Que en el día de la fecha ha quedado constituida la Junta Electoral de Zona de Martos
mediante acta del siguiente tenor literal:
 

Acta de constitución de la Junta Electoral de Zona
 
En la ciudad de Martos, a veintinueve de abril de dos mil veintidós.
 
Reunidos, siendo las 10 de la mañana, D. Miguel Ángel Torres García, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 1 de Martos, D. José Raúl Calderón Peragón, Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 2 de Martos y D. José Chica Moral, Juez de Paz del
Juzgado de Torredondjimeno, con mi asistencia al acto, Secretario de la Junta Electoral de
Zona y del Decanato de la ciudad de Martos, D. Antonio Luis Toledano Cortés procedo en
primer lugar a dar cuenta de la recepción del anterior fax del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en su consecuencia, con arreglo a la Ley Orgánica de Régimen Electoral
General, queda legalmente constituida la Junta Electoral de Zona de Martos (Jaén), formada
por los siguientes miembros.
 
Presidente: D. Miguel Ángel Torres García.
 
Vocales:
 
D. José Raúl Calderón Peragón.
D. José Chica Moral.
 
Secretario: D. Antonio Luis Toledano Cortés.
 
Seguidamente por el Sr. Presidente se acuerda remitir Fax a la Subdelegación del Gobierno
en Jaén, que contendrá edicto de Constitución de la Junta Electoral de Zona de Martos,
para la publicación del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Se da por terminada la presente que leída y hallada conforme, firman todos los asistentes.
 
Y para que conste y a los oportunos efectos expido el presente que firmo en Martos, a 29 de
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abril de 2022. El Secretario de la Junta Electoral de Zona, D. Antonio Luis Toledano Cortés.
 

Martos, 29 de abril de 2022.- El Secretario de la Junta Electoral de Zona, ANTONIO LUIS TOLEDANO CORTES.


